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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modecado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de tos doctxnentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enaienación sólo podrá inictarse después de 
los quince (151 dias hábiles siquientes a la presente radicación de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 22.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requenf al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentarlo 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

StCflr' ox Dr ,aar*T 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

6. Dirección 
CRA 17#89 31 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
CLV ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION S.A.S. 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
JOSE ISMAEL LOPEZ FLEREZ 

RMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

¡ 7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Corre 

J
info@clvayc.com  

4. Identificación del representante legal 
80040579 Y 

2. Identificación Nú 

NIT 900412830-1 

5. Registro para la enajenacii de inmu 
2017185'  

o electrónico: 8. Teléfono 
3137194700 

9. Nombre del proyecto de vivienda 
PICTOR / 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA ETAPA 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

22 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE124#18-44 
13 Localidad - UPZ 

N/A 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 25 USAQUEN 
14. Estrato 

5 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 Sl APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales47 Discapacidadi Cero 
emisiones3l) 

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoría Curaduría 
11001-2-26-0338 - 16-feb.-2026 ..- 2 

18. Área del lote según licencia de construcción (mx) 

1234.63 .. 
19. Área total de construcción. segJa licencia de 
construcción (mx) 5887.88 

20. Área a construir para esta radicación (mx) 
5887.88 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del nesgo previo a la 

radicación de documentos 0 / 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N° N/A 

24. Chip(s) 
AAAO1O6HZTD YAAAO1O6HWRU 

25. Matrícu a(s) inmobiliaria(s) / 
50N-742597 (5oN-575650 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ o 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

01/04/2028 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

Si 41 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

SI ALIANZA FIDUCIARIA Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI ALIANZA FIDUCIARIA
-

12-dic.-2025 12-dic.-2026 12-jun.-2026 

RADICACION DE D 
1. Copia de folio de matricuta inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos 
de la buena fe (Articulo 

legales, declaro que me cito a los postulados 
83 de la Constitución Politice) 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

4 o o o 2 0 2 6 U 0 1 7 
FECHA 

2 0 FE 8 2O2 
La persona natural o jurídica queda habilitada ara ejercer la actividad de 
enagnadóndeinmueeS destinadosanvuencldequetrata&ArbcLo2 

v- --a1e + co 

i Nombre y firma del funcionano 
que otorga"él consecutivo de la Radicación de documentos 

JOSE ISMAEL LOPEZ FLEREZ 
Nombre y firma del solicitante 

 Persona natural, Representante legal de la persona juridica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610/79). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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M.CALAIL*YOR 
ue.oeA un 

E 

FIt8A 
SUli5ECRASJA DE ISPECtJÓN, VIGiLANCIA Y C0NDt0L DE VIVIENDA 30-12-2024 

CODIGO 
E011ItTO DE REVISIÓN DE lNFORMCIÓN FMOS-F0138 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS V/iRA E'dMENACIÓN DE VERSION 
INMUEBLES DESTINADOS I'MUs VIVIENDA 

12 

ENAJS24&DDRo t (1 Lett 5os 
ionubsr del Pndu 

(L prvente revhIn no constituye la ro cieldls de sjucumenitn de que trata el Art. 71 514- la ley 9t2lO5) 

1. RMIICACIÓNI)E t]OCUMEN1'(JS 

DOCUMENTO OSniJACIÓN ELEMENTOS Dl REVISIÓN ruwz.n oasuaactcrees 
IUNAflO 

O. 
# como eruenoe 

Vnbdn gua el eus odrt cole mIrado y gua al ,aist1O se eneunnire octiva en 

2 R Seudonco OdO1055% docuuaeuloç 

Venlaur que el ponycelo o elapu ase se eOtst preeniluedo no tenga radicación de 
vsgente (Ver SIDIVIC). . 

d 

L R,edicióo ea debc arsperlcra 3 nursea 
¿ 

Ccif'os3o da Isa4ieela y berrad 
iosenablu se çkautlla el fumi1ios en el que 

Auseslena de uf losen o lLnOIt500,OtOO ti dotttjnta (CnbOE dctnur4as, (eclue1da 

tlo- de lo eusssrn osvooda 

nuatralos 

u. 
4. Copia da los enmIelen dc los 

que u atibase en la ermita 
da bis n,dos de 1 

de los nacolublen can 

Aposla por lo atenuo orno de los ssg enico d0000ueuIon Nudalb de prmxoeua da ocelo, 
reuno beueticiooin da doen u xuencnlo que higo sus o a cuonunicación 

que Isdiqosu gua pons el caso no iplics. Debo corrcoponder nl pi.lu idenliliese 
(los) 'slo() 

b. 
(loe) 

Apeos modelo da snlnua do euea1hun Debe csnneipsrdcral preludio, idesililinir al 
caseusnocfo3 

1. 
a 

Iorndo ci buceeble er el oral ha de 
Annuse ruos Ceonftncdhn do Acoredør lutruanio- P),I0l-FQW diligenciado 

con premoes ooeu ni el nmoedorn entidad ereditielu. 
¿rueonflorsr 
enzcab 

el lilao  o poupnisa so- 

DIVIdO P01 b. Cooiodolouaduaposticorque alereosclaobligocidndalcy. 

--
-.. ensdot uOliostuniu. 

Debe enprcaar luatuuioOcole la in!usdba de cuadyoonc Va del (los) titubo(es) del 
uaumouu hania el (los) sohtaoln(a). 04050 uruple. 

• 

: 

u. Fnruro'o IMOS-1012i Anexo Flojo do Cajo, nIidon tbchu do (ciclo y fonolización, 
Área del lote y Área de couosscción, ua'JaO ll±saodscidus. cahoruacia do los dotas, 
louoañco o RsamenIantu lomi y gsóea uloboo. 

ponuotss Pl.rt5.F0121 Ancua Fioonscluo. vlidsururnuoteri* de COStO; y  linuncranión, 
utilidad. fionenino por Rqoremotutc lugo! y quien elahum 

c,Potmato IVMOS-IrOl2l Aonio Veumo, soilidun asierra dr unidades y dltigonzioslo 
3noasian por leprsivacsulelrojd y quIen elsbara 

___ 
flojo - erjs, 

&Eendos foierou ('r'4 de Ido citio Fsaodcri, Exodo ir Erueltados Totugralco 
non nono .rndu pdonduu idios) comores o leden nl muses a lo fonIo 
de mdicaddui, Oresido por Equeanatonur !erjsl. enetiotary asbunellocul si opIlen, 

1 'coeA senuni, ene uno pones. e. Comnolos uiduicideus iniciales eno nos modlfs_....s, reclIno gun se encuentre. 
ogen1r. cnrmopoosdn el pmynclo y quino (co) suidos(o) entilo rososunoble del proyecto 

qsdoi coto radicandO. 

£ Enado dr ennila «tul nlanu do udxnir.iCOsuido dci prno a la fucbu. eupodioto por 
1. fidodorio. debe uteteopunder al moyuelo. doldoytatolisodo. 

de ponioslanes «tebeos «colidir que uno para rl pcoyecc cextificodos pos 
los -' Estsil cantador póblico o «lobee ce rno adjuntir uspor,us, 

Rs. soso con mo nono yu denlarisción de rento dISido. 
ti. Calo do Aprobonióri dci ridolutu conotoisuiie ylgenlq debe crrnopor4ec 01 rooyueto y 
el crojorosiste. 

P 
,wt,rl.noiarisutroot 

- 
-. 

ti Lincanoic urtrosnioosca luzuno ydo 
coomn,cn000) cJcsuissnsdo y de loo 
pjeaiquormooicoeaprobadoc. 

dr ita licrnuo.o d mre,ilo 
mi iotaitdioir 

-I)cr.ssio 191 dr 20o4 vsot1rF.aaO.. el 
idrdlcmnlaodo2O7lyeuajaulll 

cojudo dr 2020ya1 '14 de oqolimulosa 

-Duaal45 II! do 2011: vs000oc cena el 
2tóadidueltsndulollyol 14510 

lCdO ala 2Q2Zy luego u posor del 05 
& copt,aoboo do 2022 

jeuunoniodss, ti pliux poza obono icto liduela urrutS con 
Ç,r0,00 y pnuogsu. deberla incloirlun). 

Ntilu Pura las licencias rcpcdidas bajo lo vigencia del Pomelo 150 de 2104, lo debo 
sunifluar desuso da Los acentos prueroles y espeolflcos lo analficacltia por fenónsososo «le 
rirnodón en asaco. y ni el predio su eso usirgurfa Medio y Alto &herd csseor 
con Oni! patois capcdido por calo Sisbdireccióu, (Ver 2. Solicitud PrusIa.) 
lota los liccascias sispudidol bajo lo de lasigeacisudol ¡Intacto 555 de 2021 NO aplico. 

b. Lcaosdo(t) da ntsulcixcióu vignuer. (Si cneo licuado encoou con rucsditicaeiuoes y 
pruaL'gan. deberle indainla,) 
Nota 1: Paro tau linozios aq,udsda, bajo la siuueou del Decreto 110 da 21504 os «lobo 
ucdhiror dentro dr los osmio, gnoursluo y capoelticas, ynn cas el usureo nunoctiso lo 
mullicados por (iat(nr,csoa do renroaridu en lico.. y al el predio un esansusitro «so 
uuiagssrte ?/.rnil y/a Alta dabesil cuenor cts ansI ¡sonia ropodido por asia Sotidlseccidu. 
(VerL&IJeJlu4preca.) 
¡inca tau Ilcucigs niprolidas bojo lada lo vb3roria del Dorsal» 555 da202 1 NO uphco. 

oJ ' 

Ceo blOC 05 Ioi naçcobari. ci lo licuado do construrdoin oeúflcsar os 
Sli)IVIC 800 NO ayo ,d0/Os praycasu 'idicada use al aduno cboicro da ¡luanda, 
utoLze de 4Qysalu óo dizacelis 

111 adoo do «asidodro a osojeuor asI4olo itskrlui u los anidados bunuldliazlan polo 
aatonoo4 os tu llenarla dr con,causnlslo, 

qiálodónlcorddsen cusscqacndcr alo tkctd siprala y deban atialar eno el 

e Formoto lisu)rniflcodurns tecck*o rzdlcodde d QQorsrulsi5 paro el as,saai0 yt 
nmlucanalsstdainaligblco.l'jdls..10124 «Ichilo cus las.', O 

11. ter casos de afeeloelias por rvroiaióoi os unoa catrsjpila casilLO yo alta, debo ndjwilao 
ci Olioc de nrl pasa lo ssd°'- 1ón, cnr.r&dn par Ir Ssilcdloeccióis «lo tinvoneidia 
Scguiooicntu de la Seccclaiiu dci Hdb(1ttI. hl casal nc olliro Con ltuiuIo previo. (Ver 7.. 
Sotic3Éo4 PraSio,) 

y 

as as. 50-54, 
llsroçttltl SOLO 
-'Joan 
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i.itütCclÓN1» DOCUMENTOS 
Olte.RVAClOtst.S 

9. E matO pMO-FOO86 RadicaiAn 
tic dOCOIncT 

ELEMEP4TOS DE 

e. fo - en utwaAo oficio, Sin tac1itLt ylo enm t&nh1ra. que toden los 

rapen caten idmitenlO duliEcline 

b. Relacionar los tieSos de tndo los cnrdcuiuloon que prcsentcfl el proyecto, tismerlor 

ti. Doenraet tjchldOtfl55ttC 11nnukt. 

0floU leitiblee. 

t Doente ordetutdos y sin rentilacitreel. 
. ri.'quedicntt tblido ldplz, P3 tiiperioC dejrctiiL I)etcic le pe1mr2tt piiui. Incluidos 

plenOa. El fornittto de redicasi6ti llevad fblio No, 1. 
It. Los planos deben cntreflsr doblados tian it uno de e:ucnki a la nonaus NTC 1648, 

fblietios y lcajados el final ¿trmacaipettt 

EMOCI NEN MASA CATF.GORUa MEDIA Y/O ALTA 

1.SOL1CITU1) PREVIA V1SlTA Y/O PgOCJ POR RWSGO DE R
CUMPLE NA ORVACIO 

Etie,roO dv yvvilófl 
de le licvncia rebtetlStiClt dci pmyettO. debidamente ejecaitorleda, con los planos que fonnen parto de la lujaron y que 

id,&t ocluir la edapas del pro seto, si las hay. En cose de no bahesrealirado tnitedc licencio urbanistiCil expreoorlO pat 

incito en el oficio de la 5olicitd con iladebillijuslificOdon. 

copia de lalicciscia Ur enisticade Constiiacni&i dci proynelo debitlsnicnte enod ____._.__-

Estudio dtn1latio ¿e amenasa y tieafp por fenómenos de craodón era ornas que ieduya ci p tcaiitirnl y loo 

t
renmeodecionen de lea obres do mitigación detocouint4a por ci consultar responsable ¿el estudio. Cuaed este estudio haya 
todo objeto do artunlioaciáO so deber/tu siahor todas ha arasicccit y coda sesión dci,crd contar cora tos anexos que incluyan 

dii ernooraiebilidady pianos amia escala lcibIe. La docoxnCotación debo ctl5r flrmi4 por el consultor ocaponsoble, y con 

las cit taucas que permitan leer cjTBmtfltO lot obrot do nitigacida. En caso de co httbcr rcsiizado cioudio do runiocion co 

irmurapor firvot expresado por emilio en ci oficio dela solicitud co 'ro debiajfiCodófl. 

Concepto favorable del IDiGER. e la entidad que corresponda, sobre la fsnfl coeeoapotidieotr a los obras do ztritigaCióa. Esto
, 

ca el que emito mICER sobre el estudio do conoçión en tunan, y elproiiunirl frente alas actualizariofleiet 1 
diosiiosluy. 

CimacIo el proyecto oir 
repares la presuetacido do estudios por ocanociór en cuan, dcbsr prncttt&sC ci concepto que coite el 

IDIC-ER y que ceriiuioa dicho sitación. 

Notar En coro de no haber tramitado sto elabmdo alguno dolos dacrL oseeqncitioi parata rtvittdn deber/tu rnassifesloilo por esctlt dentro do lasa-licitad con la didaiuntim 

O;SERVACIO ___ ___ 

- i'M- r -LY' 

.- cx . . 
. c o1-

1 - er
14L-  c. 

-
f%.í n 

— c c" a..

t .r 'r ' í /'v'tC. ç 

linnrn del prufc-swi' sIr 

)sAncAcOÓt't COMI'L.ItuAi 

PLE'iA 

Yo. aturando en corr/tc*ordu tolicitta del u/unjan 
de le ,dctciuJa. dcbtdwnsuntn IkenaIwitan para vilo, reconozco que lo solicitud que p°° ro coCUCflttit 1euaOPICt. 

tin prejuicio tic lo cual laiSo os que ea llevo e çdio le Radicación lacrsulrlct5 y tr.e 001r11,lOtIltrL) u adjuntar loe nttauttraecnttsa neccannios vn los ténuio05 pi jatos su 

la ley. 

C.C; t'lainbre dvi SoHeliartte y/u 
J(eponenDte 1gal u Apodcdu C  . --

Elrma. 



3 PROCESO CONTROL DE VIVIENDA Y VEEDIJRIA A LAS CURAD URIAS FECHA 
11/02/2026 

Formato de revisión de información radicación de documentos paro enajenación de 
inmuebles destinadas para vivienda 

CODIcIO 
PMOS-FOl38 

VERSIÓN 13 

n Enajenador(\.,,j 

__________________________________________________U

Quien realizo la solicitad: 

Nombre del Proyecto: (   

(Lo presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situación Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 
Si No 

1. Registro como enajenador a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo 
en SIDIVIC. 

2 Radicaciones anteriores a. Venlicar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 
de documentos vigente (Ver SIDIVJC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla 

el proyecto, 

a. Expedición no debe ser superior a 3 menes. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos demandas, 
afectación familiar) 

e. El enajenador es único titular del dominio, dolo contrario adjun 
coadyuvancia. 

4. Copiado los modelos de tos 

contratos que se vayan a utilizar en 
la celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa 
de venta, vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus 
veces, o comunicación escrita que indique que pare el caso no aplica. Debe 
corresponder al proyecto, identificar al (Ion) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, 
identificar al (tos) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha 
de desarrollarse el plan o programa 

se encuentre gravado por hipoteco. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 
diligenciado por el banco can prorratas anexas si el acreedor es entidad 
crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6, Coadysvancia del titular del 

dominio del terreno, cuando éste es 
diferente al enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (tos) titular(es) 
del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, 

anexo de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMOS-FOt2t Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y 
finalización, Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, 
coherencia de los datos, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

,Ç O'( 

b. Formato PMO5-F0121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y 
financiación, utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. s, \W 

c.Formato PMOS-FOl2t Anexo Ventas, validar numero de unidades y 
diligenciado totalmente, firmadas por Representante legal y quien elaboro. 

W 
( 5 çAtkkO / 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 
Integrales con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 
3 meses a la fecha de radicación, firmado por Representante legal, contador y 

revisor fiscal si aplica. 

1 o.i\- 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se 
encuentre vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como 

responsable del proyecto sea quien esta radicando. / 

f. Estado de cuenta del Contrato de administración del proyecto a la fecha, 
expedido por la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y 

total izado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados 
por contador público o deben nparecei, es las notas contables, adjuntar 

soportes, Estados Financieros con sus notas y/o declaración de renta última 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al 

proyecto y el enajenador. 

8. Licencio urbantstica (urbanismo 

y/o construcción) ejecutoriada y de 
los planos arquitectónicos 

aprobados. 

°Vigencia de las licencias de 
acuerdo a la fecha de radicacion ante 

curaduna urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta 

el 28 de diciembre de 2021 y  entre el 

L5 dejunio de 2022 y  el 04 de 

septiembre de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre 
el 29 de diciembre de 2021 y el 14 

ilejanio do 2022, y luego a partir del 
05 de xeptiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencio 
cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para tas licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004 se 
debe verificar dentro de las normas generales y especificas la zoriificación por 
fenómenos de remoción en masa, y si el predio ue encuentra en categoria Media 
y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Dirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplica. 

4 
b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, 
se debe verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco 
normativo la zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se 
encuentro en categoria Media yio Alto deberá contar con aval previo expedido 

por esta Dirección (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lude la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplica 

/ 

. base en la información aprobada en la licencio de coastracción verifico 
en SlWC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de 

licencia, nombre de proyecta y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades 
inmobiliarias paro vivienda autorizadas es la ticencia de construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la ticencia vigeotu y deben 

contar con el sello de la curaduria urbana. 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para cl anuncio 

y/o enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. / 

g. En casos de afectación por remociós en masa eategoria media y/o alta, debe 
adjuntar ni oficio de aval para la radicación, expedido por la Dirección de 
Prevención. Arrendamiento y Control de Enajenaeion de la Secretaria del 

,. 

(\ 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situación Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 
Si No 

9. Formato PMOS-FOOI6 
Radicación de documentos. 

a. Formato impreso es tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos 

los campos.esten debidamente diligenciados 

b. Relacionar Ion datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, 
fumador por todos en la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera pagina. 
Incluidos planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1, 

h. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la nornin NTC 
1641, foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión Cumple N.A. Observado 

1 

Capia de la Lieeneia urbanistiea del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la 
misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de liceneia 
urbanistica expresarlo por escrito en el oficio de lo solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencio Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planlcamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este 
estudio haya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con 
los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar 
firmada por el consultor responsable, y con las caructeristicas que permitan leer claramente las obras de 
mitigación. Es caso de no haber realizado estudio de remoción en masa por fávor expresarlo por escrito en el 
oficio de la solicitud con la debidajustificación. 1"\j t 

4 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre Ja fase 11 correspondiente a las obras de 
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento 
frente a tas actualizaciones del estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto 
que emite el IDIt3ER y que certifica dicha situación. 

No a: En caso dono haber transitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarla por escrito dentro de la solicitud con la debida 
justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES' 
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Revisó' . de reo ri,iiirtiuntit, i'vriihir niiini'iii rrietrtvi. 

Fecha de verificación: fO2/lb2 Firma del profesional: 1 j 
X)íO7 (2Ü 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presentó se encuentra 
incompleta, sin perjuicio de lo caal insisto en que se lleve a cobo la radicación incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos es os en los 
términos previstos en la ley. 

i_ ¡ II ,•- 

Nombre delsolieitantcy/u Firma: 

Representante Legal o Apoderada
talo )irivi(iie cii,,i/i/etti)

C.C: '). ? j ' 

S.om.d.atrututd.t asbisus 
5.fltdsds.a,.,CnUi.v sin 
arkia.pa,ap,eeaszu&is.s. 
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La validez da este documento podrá verilicarse en la página certilicados.supemotanado.gov.co  

eLID OFlCINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U fi 11 CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2602056414128653412 Nro Matrícula: 50N-742597 
Pagina 1 TURNO: 2026-50N-1-60042 

Impreso el 5 de Febrero de 2026 a las 02:21:24 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 09-11-1983 RADICACIÓN: C83133433 CON: DOCUMENTO DE: 05-11-1993 
CODIGO CATASTRAL: 00841741020000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: AAAO1O6HWRU 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO DISTINGUIDO CON EL NUMERO 6 DE LA MANZANA H EN EL PLANO DE LOTEO DE LA PRIMERA ETAPA DEL SEGUNDO SECTOR 

DE LA NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LIMITADA DICHO LOTE TIENE UNA EXTENSION SUPERFICIARIA 957.03 VARAS CUADRADAS O 

SEAN 612.50 METROS CUADRADOS Y ESTA COMPRENDIDO DENTRO DF LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE, EN 17.50 METROS CON EL LOTE N.5 

DE LA MISMA MANZANA; ORIENTE, EN 35.00 METROS CON LOS LOTES 9 Y 10 DE LA MISMAMANZANA; SUR, EN 17.50 METROS CON LA CALLE 124; 

Y POR EL OCCIDENTE EN 35.00 METROS CON PARTE DEL LOTE NUMERO 4 DE LA MISMA MANZANA.— . '. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADØJ: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEM ENTAC ION: 

QUE SOCIEDAD NUEVA URBANIZADORA SANTA BARBARA LIMITADA ADQUIRIO JUNTO EN MAYOR EXTENSION POR APORTE DE ALVARO 

GONZALEZ Y OTROS SEGUN ESCRITURA N.2041 DE MAYO24 DE 1.957 NOTARlA 7A. DE BOGOTA.- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

1) SIN DIRECCION ETAPA PRIMERA LOTE 6 MANZANA H SECTOR SEGUNDO - 

2) CL 124 1844 (DIRECCION CATASTRAL) 

3) CALLE 124 #24-44 ACTUAL NUEVA URB.STA.BARBARA LTDA. 

4) CL 124 1844 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-04-1964 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 399 DEL 08-02-1964 NOTARlA 9A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SOCIEDAD NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LIMITADA 

A: BU1TLAR DE TAMAYO MERY ANN x 
A: TAMAYO OGLIASTRI JOSE MARIA x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-11-1968 Radicación: 



La validez de este documento podrá vertficarse en la página certificados supernotariado.gov.co  

IID OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
flfl 1. RClrI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2602056414128653412 Nro Matrícula: 50N-742597 
Pagina 2 TURNO: 2026-50N-1 -60042 

Impreso el 5 de Febrero de 2026 a las 02:21 :24 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 4906 DEL 06-11-1968 NOTARlA 7A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BUTTLAR DE TAMAYO MERY ANN 

DE: TAMAYO OGLIASTRI JOSE MARIA 

A: JARAMILLO OCAMPO GABRIEL CC# 17067149 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-10-1969 Radicación: r INTENDENCIA 
Doc: ESCRITURA 5241 DEL 06-10-1969 NOTARIA7A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $150.000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 21OHIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: JARMILLO OCAMPO GABRIEL X 

A: BANCO CAFETERO - - bllca 
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 17-10-1985 Radicación: 1985-50N-6-85133081 

Doc: ESCRITURA 2281 DEL 18-09-1985 NOTARlA 25 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 AMPLIACION HIPOTECA ESCRITURA 5241 DE 06. 10 .69 NOTARlA 7A. BOGOTA. Y ACLARACION A LA MISMA EN 

CUANTO A QUE NO ESTA SUJETA A LIMITACION RESPECTO A LA CUANTIA ANTE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: JARAMILLO OCAMPO GABRIEL CC# 17067149 X 

A: BANCO CAFETERO 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 11-02-1997 Radicación: 1997-50N-6-8179 

Doc: ESCRITURA 4290 DEL 19-11-1996 NOTARlA SEPTIMA DE SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $5000000 

Se cancela anotación No: 3,4 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA Y SU AMPLIACION ESCRITURAS 5241 Y 2281 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CAFETERO 

A: JARAMILLO OCAMPO GABRIEL CC# 17067149 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-10-2006 Radicación: 2006-50N-6-84359 

Doc: ESCRITURA 1747 DEL 11-07-2006 NOTARlA 52 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $610000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JARAMILLO OCAMPO GABRIEL CC# 17067149 

A: CONSTRIRTE LIMITADA NIT# 8301065578X 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-02-2010 Radicación: 201 0-50N-6-1 0081 

Doc: ESCRITURA 234 DEL 03-02-20 10 NOTARlA 30 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $2425461 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRIRTE LIMITADA NIT# 8301065578 

A: GUZCOLL Y CIA SCA NIT# 9002275501 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 26-05-2014 Radicación: 2014-50N-6-35938 j F * 
Doc: ESCRITURA 3382 DEL 15-05-2014 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE:GUZCOLLYCIAS.A.S. . . - _ - - — X N!T9002275501 
•!_ r 

A: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT# 8600507501 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 12-06-2014 Radicación: 2014-50N-6-40605 

Doc: ESCRITURA 4035 DEL 09-06-2014 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0146 RATIFICACION CONTRATO DE HIPOTECA, ESCRITURA PUBLICA 3382 DEL 15-05-2014 DE LA NOT. 

13 DE BOGOTA D.C. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUZCOLL Y CIA S.A.S. NIT. 9002275501 

A: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT# 8600507501 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 06-03-2017 Radicación: 2017-50N-6-14376 

Doc: ESCRITURA 111 DEL24-02-2017 NOTARIACUARENTAYSEIS DE BOGOTAD. C. VALORACTO $3350000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUZCOLLY Y CIA S.A.S NIT.900.227.550-1 

A: BARRERO DE CARDENAS GILMA CC# 41767899 X 

A: CARDENAS RONCANCIO GREGORIO CC# 19060091 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 08-05-2017 Radicación: 2017-50N-6-29672 

Doc: CERTIFICADO 1641 DEL 19-04-2017 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 8,9 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELA HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT# 8600507501 
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A: GUZCOLL Y CIA S C A NIT# 9002275501 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 23-12-2025 Radicación: 2025-50N-6-87273 

Doc: ESCRITURA 6698 DEL 09-12-2025 NOTARlA CUARENTA Y UNO DE BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: BARRERO DE CARDENAS GILMA C# 41767899 

DE: CARDENAS RONCANCIO GREGORIO CC# 19060091 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR 

NIT. 830.053.812-2 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) UUiÜ 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2018 Fecha: 22-12-2018 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2006-129779 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2007-50N-3-9489 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL CJ-1.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-50N-3-11599 Fecha: 16-01-2023 
SE CORRIGE VENTANA DE ANOTACIONES CANCELADAS DE ACUERDO AL DOCUMENTO INSCRITO,VALE.CORREC1O4/C2022-11599.(ART.59 LEY 
1579/2012). 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50N-1 -60042 FECHA: 05-02-2026 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

 

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

REGISTRADOR PRINCIPAL 
SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
L REGS'O 

La guarda de la fe pública 
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CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 22-10-1980 RADICACIÓN: 1980-088135 CON: DOCUMENTO DE: 10-02-1994 

CODIGO CATASTRAL: 00841 741 O80000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: AAAOIO6HZTD 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UN LOTE DE TERRENO CON UNAA CABIDA DE 622.13 MTR2 CORRESPONDE AL # 5 DE LA MANZANA H" DE LA URBANIZ ClON SANTA BARBARÁ 

LTDA.JUNTO CON LA CASA DE HABITACION DETERMINADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS; POR EL NORTE: EN 17.64 MTS CON LA CALLE 

125,POR EL SUR: EN 17.50 MTS CON EL LOTE # 6 DE LA MISMA MANZANA. POR EL ORIENTE: EN 34.44 MTS. CON EL LOTE # 7 DE LA MANZANA 

CITADA POR EL OCCIDENTE: EN 36.66 MTS. CON EL LOTE # 3 DE LA MISMA Y URBANIZACION  

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENIE : % 

COMPLEMENTACION: 

NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARÁ LTDA. ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR APORTE DE ALVARO GONZALEZ SEGUN CONSTA EN LA 

ESCRITURA N. 2041 DEL 24 DE MAYO DE 1.957 DE LA NOTARlA 7A. DE BOGOTA. REGISTRADA EN EL LIBRO 1. PAGINA 355 N. 11923B DE 1.1 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

1) CALLE 125 24-45 LOTE 5 MANZANA "H" 

2) CL 125 1845 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-06-1968 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2730 DEL 12-06-1968 NOTARlA 4A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: NUEVA URBANIZCION SANTA BARBARÁ LTDA 

A: PACHON DE GONZALEZ TERESA x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-06-1971 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 1456 DEL 12-04-1971 NOTARIA4A, DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 



La vahdez de este documento podrá venficarse en a página certiftcados supemotariado.gov.co  
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1. ROttI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2602053118128653413 Nro Matrícula: 50N-575650 
Pagina 2 TURNO: 2026-50N-1-60041 

Impreso el 5 de Febrero de 2026 a las 02:21 :24 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: PACHON DE GONZALEZ TERESA 

A: LOPEZ TARAJANO ADOLFO CC# 19167598 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-10-1980 Radicación; 1980-50N-6-88135 

Doc: ESCRITURA 3216 DEL 24-09-1980 NOTARlA 18 DE BOGOTA VALOR ACTO: $1000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ TARAJANO ADOLFO CC# 19167598 

A: ADOLFO LOPEZ TARAJANO E HIJOS Y CIA. S. EN C. S U P E R 1 N TE r NIT# 60054776 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 02-10-1998 Radicación: 1998-50N-6-67187 

Doc: ESCRITURA 2401 DEL 12-06-1998 NOTARlA 40 DE SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $296000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 102 PERMUTA , 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompi o 

DE: ADOLFO LOPEZ TAR.AJANO E HIJOS Y CIA. S.EN C.S. NIT# 8600547769 

A: PRODUCTOS ALIMENTICIOS ELITE LTDA. NIT# 8001819603X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-07-2004 Radicación: 2004-50N-6-51426 

Doc: ESCRITURA 1395 DEL 08-06-2004 NOTARlA 40 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO; $494198000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio ncompleto) 

DE: PRODUCTOS ALIMENTICIOS ELITE LTDA. NIT# 8001819603 

A: SILVA DE RONCANCIO EDITH FABIOLA CC# 41788801 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-07-2004 Radicación: 2004-50N-6-51426 

Doc: ESCRITURA 1395 DEL 08-06-2004 NOTARlA 40 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l.Titular de dominio incompleto) 

A: SILVA DE RONCANCIO EDITH FABIOLA CC# 41788801 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-12-2022 Radicación: 2022-50N-6-88843 

Doc: ESCRITURA 4705 DEL 16-12-2022 NOTARlA CUARENTA Y UNO DE BOGOTA D, C. VALOR ACTO; $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: RONCANCIO ULLOA NELSON ENRIQUE CC# 19358865 

A: SILVA DE RONCANCIO EDITH FABIOLA CC# 41788801 
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 2 1-12-2022 Radicación: 2022-50N-6-88843 

Doc: ESCRITURA 4705 DEL 16-12-2022 NOTARlA CUARENTA Y UNO DE BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RONCANCIO ULLOA NELSON ENRIQUE CC# 19358865 

A: SILVA DE RONCANCIO EDITH FABIOLA CC# 41788801 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 23-12-2025 Radicación: 2025-50N-6-87273 

Doc: ESCRITURA 6698 DEL 09-12-2025 NOTARlA CUARENTA Y UNO DE BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SILVA DE RONCANCIO EDITH FABIOLA CC# 41788801 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERfiI Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR 

NIT 830.053.812-2 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2007-50N-3-9489 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DEL AÑO DOS 

NOTARÍA CUARENTA Y UNA (41)  DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.  

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN:  

DATOS DEL INMUEBLE.  

MATRÍCULA INMOBILIARIA No.: 

CÉDULA CATASTRAL No.: 2507013193116823032 y  2507014391116823033 EN 

MAYOR EXTENSIÓN.  

UBICACIÓN DEL PREDIO: APARTAMENTO NÚMERO , Y EL USO 

EXCLUSIVO DEL , QUE HACEN PARTE DEL 

PROYECTO DENOMINADO PICTOR," UBICADO EN LA CALLE CIENTO 

VENTICUATRO (124) NUMERO DIECIOCHO (18)— CUARENTA Y CUATRO (44), 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA.  

URBANO: (X) RURAL: (-)  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA (Ver información en la parte superior).  

NATURALEZA JURÍDICA DE LOS ACTOS: VALOR 

(0855) CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA $  

(0164) TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL $  

(0304) AFECTACIÓN A V1VIENDA FAMILIAR:  SI ( ) NO  ( 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

ENTIDAD LIBERADORA DE HIPOTECA  

BANCO DE OCCIDENTE con NIT. 890.300.279-4  

EL FIDEICOMISO  

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO DE PARQUEO PICTOR, con NIT: 

LOS FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES DESARROLLADORES:  

PACHECO ESTUDIO DE ARQUITECTURA SAS NIT800.115.037-9  

CLV ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. con NIT. 900.412.830-1 

VIi - /1012) 
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(EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA:  

identificado con cédula de ciudadanía número 

de 

 identificada con cédula de ciudadanía número 

de  

Dentro del Círculo Notarial del Distrito Capital de Bogotá, Departamento de 

Cundinamarca, República de Colombia, en donde queda radicada la Notaría 

Cuarenta y Una (41a)  de la circunscripción mencionada, y compareció mediante 

minuta escrita, quien dijo ser: OSCAR EDUARDO ALONSO BARRERA, mayor de 

edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.014.181.031 expedida en Bogotá D.C., en su calidad de apoderado especial de 

CIBERGESTIÓN COLOMBIA S.A.S. NIT 900.360.052-1, sociedad legalmente 

constituida por documento privado de accionista único del veintiuno (21) de mayo de 

dos mil diez (2010), inscrita el veintisiete (27) de mayo de dos mil diez (2010) bajo el 

número cero uno tres ocho seis nueve seis ocho (01386968) del libro IX, calidad que 

acredita con el certificado de existencia y representación legal, materializado en la 

Notaría Cuarenta y Una (41) del círculo de Bogotá D.C., de conformidad al artículo 

quince (15) del Decreto Ley diecinueve (019) de dos mil doce (2012) y Leyes 

quinientos veintisiete (527) del año mil novecientos noventa y nueve (1999) y 

quinientos ochenta y ocho (588) del año dos mil (2000) e Instrucción Administrativa 

veintiséis (26) del año dos mil (2000) de a Superintendencia de Notariado y Registro, 

según el poder especial a él conferido por JOSE LUIS TORRES GONZALEZ, 

identificado con ¡a cédula de ciudadanía número 80.092.999 de Bogotá D.C., en 

calidad de director general y por lo tanto como representante legal de 

CIBERGESTIÓN CoLorviBlA SAS, mediante escritura pública número mil ciento 

ochenta y cinco (1185) de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

otorgada en la notaría Once (11) del círculo de Bogotá D.C., cuya copia y vigencia 

se protocolizan con la presente escritura, sociedad que obra en este acto en nombre 

y representación de BANCO DE OCCIDENTE con NIT. 89030O.279-4, 

establecimiento bancario legalmente constituido mediante escritura pública número 

setecientos veintiuno (721) del cinco (05) de octubre de mil novecientos doce (1912) 

ante el Notario público de Bremen (Alemania), con domicilio principal en Alemania y 

v&Ii - I2.D2 
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sucursal de Medellín (Colombia) como se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por La Superintendencia Financiera de Colombia y con 

el certificado de existencia y representación legal, materializado en la Notaría 

Cuarenta y Una (41) del circulo de Bogotá D.C., de conformidad al artículo quince 

(15) del Decreto Ley diecinueve (019) de dos mil doce (2012) y Leyes quinientos 

veintisiete (527) del año mil novecientos noventa y nueve (1999) y  quinientos ochenta 

y ocho (588) del año dos mil (2000) e Instrucción Administrativa veintiséis (26) del 

año dos mil (2000) de la Superintendencia de Notariado y Registro, y en virtud del 

poder general a él conferido mediante escritura pública número dos mil treinta y dos 

(2032) del veintinueve (29) de junio de dos mil diez (2010), otorgada en la notaría 

Veintitrés (23) del Círculo de Bogotá D.C., poder debidamente ratificado mediante 

escritura pública número novecientos setenta y ocho (978) del ocho (8) de junio de 

dos mil diecisiete (2017) de la notaria Veintitrés (23) del Círculo de Bogotá D.C., 

aclarada según escritura pública número trescientos dos (302) del quince (15) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) otorgada en la Notaria Veintitrés (23) de Bogotá 

D.C., cuyas copias y vigencia, se exhiben y agregan al presente instrumento como 

parte integrante que son del mismo, y manifestó:  

CAPÍTULO PRIMERO 

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA 

PRIMERO. Que, en el otorgamiento de la presente Escritura Pública, obra en su 

condición de Apoderado Especial de BANCO DE OCCIDENTE sociedad identificada 

con NIT. 890.300.279-4, establecimiento bancario de derecho privado con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., autorizado para ejercer su objeto social 

mediante autorización concedida por la Superintendencia Financiera, lo cual acredita 

con el Certificado de la Superintendencia Financiera, cuya copia anexa para que sea 

protocolizado con la presente escritura e insertado en las copias que de ella se 

expidan.  

SEGUNDO. Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora 

del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO DE PARQUEO PICTOR 

identificado con NIT. , constituyó HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE 

DE CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE con NIT. 890.300.279-4 sobre los 

lotes A y B que en mayor extensión se distingue en la nomenclatura urbana de la 

yc1& - tlD2: 
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ciudad de BOGOTA, como calle ciento veinticuatro (124) número dieciocho — 

cuarenta y cuatro (18-44), identificados con los folios de matrícula inmobiliaria matriz 

números cinco cero N — siete cuatro dos cinco nueve siete (50N-742597) y cinco cero 

N— cinco siete cinco seis cinco cero (50N-575650) de la Oficina de registro de 

Instrumentos Públicos de Bogota y las cédulas catastrales números dos cinco cero siete 

cero uno cuatro tres nueve uno uno uno seis ocho dos rtres cero tres tres 

(2507014391116823033) y  dos cinco cero siete cero uno tres uno nueve tres uno uno 

seis ocho dos tres cero tres dos (2507013193116823032). Para el cobro de los gastos 

de derechos notariales y de registro, al momento de constitución de esta hipoteca de 

mayor extensión, BANCO DE OCCIDENTE con NIT. 890.300.279-4 certificó un cupo 

de crédito que ascendía a la suma de 

MONEDA CORRIENTE.  

TERCERO: Que dichos lotes fueron englobados, dando origen al lote de terreno donde 

se construyó el Proyecto inmobiliario PROYECTO DENOMINADO PICTOR sometido 

al régimen de propiedad horizontal mediante escritura pública 

otorgada en la notaría Cuarenta y Uno (41) 

del círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 

número de la oficina registro de instrumentos 

públicos de Bogota.  

CUARTO: Que el hipotecante ha hecho un abono por la suma de  

PESOS ($ ) MONEDA CORRIENTE, a la obligación inicial y ha solicitado la 

liberación de la hipoteca que en mayor extensión recae sobre los bienes inmuebles 

que se describen en la cláusula siguiente.  

QUINTO: Por lo anterior, BANCO DE OCCIDENTE con NIT. 890.300.279-4 cancela 

la hipoteca de mayor extensión que recae el siguiente inmueble: APARTAMENTO 

NÚMERO , Y EL USO EXCLUSIVO DEL 

 QUE HACEN PARTE DEL PROYECTO 

DENOMINADO PICTOR, UBICADO EN LA CALLE CIENTO VENTICUATRO (124) 

NUMERO DIECIOCHO (18) — CUARENTA Y CUATRO (44), DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA.  

Al inmueble aquí descrito le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 

de la oficina registro de instrumentos públicos de Bogota.  

33 
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SEXTO: La cancelación que por este acto se realiza, únicamente recae sobre los 

bienes inmuebles identificados en la cláusula anterior, y en este sentido, la hipoteca 

de mayor extensión mencionada en la declaración segunda de este acto y demás 

garantías constituidas sobre los inmuebles gravados con la misma, permanecen 

vigentes y sin modificación a cargo de la sociedad hipotecante a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE con NIT. 890.300.279-4, hasta tanto esta última no realice su 

cancelación expresamente.  

SÉPTIMO: Es entendido que son de cargo de PACHECO ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA SAS NIT 800.115.037-9 y  CLV ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S., los gastos de Notaría y de Registro que se causen por 

esta cancelación.  

OCTAVO. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS: El 

compareciente de las condiciones mencionadas, solicita a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogota inscribir la presente cancelación parcial de 

constitución de la hipoteca únicamente en la matricula inmobiliaria número 

CAPITULO SEGUNDO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL 

Comparecieron mediante minuta escrita, quienes dijeron ser:  

1. JOSÉ ISMAEL LÓPEZ FLEREZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.040.579 expedida en Bogotá D.C., 

de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, obrando en calidad de 

apoderado especial de (i) ALIANZA FIDUCIARIA S.A, con NIT. 860.531.315-3, 

sociedad de servicios financieros, domiciliada en Bogotá D.C., legalmente constituida 

mediante Escritura Pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986) otorgada en la Notaría Décima (lOa) 

del Círculo Notarial de Cali, todo lo cual acredita con los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., y/o la 

Superintendencia Financiera de Colombia, los cuales se adjuntan al presente 

instrumento público para su protocolización, sociedad que actúa única y 

exclusivamente en su calidad de vocera del patrimonio autónomo denominado 

3'! 
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FIDEICOMISO DE INMOBILIARIO PICTOR. con NI1T 

constituido mediante documento privado del 

debidamente autorizado por 

identificada con cédula de ciudadanía número 

 que para los efectos del presente se denominará EL 

FIDEICOMISO Y/O VENDEDOR; (u) de la sociedad PACHECO ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA SAS identificada con el NIT. 800.115.037-9, con domicilio principal 

en Bogotá D.C., legalmente constituida mediante documento privado sin número de 

Asamblea de Accionistas del treinta (30) de septiembre de dos mil trece (2013), inscrita 

en la Cámara de Comercio el dieciocho (18) de octubre del dos mil trece (2013) bajo el 

número cero uno siete siete cuatro siete uno dos (01774712) del Libro IX, con matrícula 

mercantil número cero dos tres siete ocho seis cero tres (02378603). todo lo cual consta 

en certificado de la existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá D.C., materializado en la notaría cuarenta y uno (41) del círculo 

de Bogotá de conformidad al artículo quince (15) del Decreto Ley diecinueve (019) 

de dos mil doce (2012) y  Leyes quinientos veintisiete (527) del año mil novecientos 

noventa y nueve (1999) y quinientos ochenta y ocho (588) del año dos mil (2000) e 

Instrucción Administrativa veintiséis (26) del año dos mil (2000) de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, que se agrega para su protocolización 

con el presente instrumento público, debidamente autorizado por su representante 

legai señor FELIPE GONZALEZ-PACHECO MEJIA, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.158.036, según poder 

especial que el compareciente manifestó que ha sido aceptado por éi, y que entregó 

para su protocolización con este instrumento público, declarando bajo la gravedad del 

juramento que se encuentra vigente, es plenamente válido, eficaz y no ha sido revocado 

modificado ni sustituido, (iii) y en calidad de representante legal de la sociedad 

denominada CLV ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.&S, NIT. 900.412.830-1, 

con domicilio principal en Bogotá D.C., constituida por documento privado del nueve 

(9) de febrero de dos mil once (2011) de Asamblea de Accionistas, inscrito en la 

Cámara de Comercio el nueve (9) de febrero de dos mil once (2011), con el número 

cero uno cuatro cinco uno cinco cuatro cuatro (01451544) del libro IX, con matrícula 

mercantil número cero dos cero seis tres ocho cinco cuatro (02063854), todo lo cual 

- /ZOZ3 
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acredita con el Certificado de existencia y Representación Legal, materializado en la 

notaría Cuarenta y Una (41) del círculo de Bogotá D.C., de conformidad al artículo 

quince (15) del Decreto Ley diecinueve (19) dedos mil doce (2012) y  leyes quinientos 

veintisiete (527) del año mil novecientos noventa y nueve (1999) y  quinientos ochenta 

y ocho (588) del año dos mil (2000) e Instrucción Administrativa veintiséis (26) del 

año dos mil (2000) de la Superintendencia de Notariado y Registro, que anexa para 

su protocolización, sociedades que para efectos de este contrato se denominarán 

LOS FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES Y/O DESARROLLADORES.  

2) , mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de 

identificado con la cédula de ciudadanía número 

expedida en , obrando en nombre propio, de estado civil 

 y ,mayorde 

edad domiciliado y residente en la ciudad de , identificado con la 

cédula de ciudadanía número expedida en , obrando en 

nombre propio, de estado civil , quienes 

para los efectos de este instrumento en lo sucesivo se denominarár (EL) (LA) LOS 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, y manifestaron que celebran la presente 

Transferencia de Dominio a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil contenida en las 

cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Por medio de documento privado de fecha 

los señores Edith Fabiola Silva De Roncancio, Gregorio 

Cardenas Roncancio y Gilma Barrera de Roncancio, en calidad de 

FIDEICOMITENTES TRADENTES, las sociedades PACHECO ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA SAS NIT 800.115.037-9 y  CLV ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES, y 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en calidad de Fiduciaria, celebraron un CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL de administración , constitutivo del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR,  

SEGUNDA: Que las Construcciones del proyecto inmobiliario se adelantaron a cargo 

y por cuenta de las sociedades PACHECO ESTUDIO DE ARQUITECTURA SAS y 

CLV ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN SAS. en su calidad de 
- /ZD22 
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FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES y constructores responsables del proyecto 

denominado PICTORI.  

TERCERA: El Contrato de Fiducia Mercantil de Administración inmobiliaria tiene por 

objeto que ALIANZA FIDUCiARIA SA. como vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR:  

1. ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO mantenga la titularidad jurídica de los 

bienes que le hayan sido transferidos y que se le transfieran a título de fiducia 

mercantil para la conformación del PATRIMONIO AUTÓNOMO, y de aquellos que 

en ejecución del presente contrato le sean transferidos posteriormente al mismo 

título, incluidas las mejoras que se realicen por parte de los fideicomitentes 

constituyentes  

2. A través del FIDEICOMISO y sobre los inmuebles que lo conforman el 

FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE desarrolle el proyecto, bajo exclusiva y única 

responsabilidad técnica, financiera jurídica y administrativa del FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE.  

3. ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que a título de fiducia mercantil 

aporten el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE y (EL) (LA) LOS 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, así como aquellos provenientes del CRÉDITO 

CONSTRUCTOR otorgado al FIDEICOMISO por el BANCO ACREEDOR 

FINANCIERO de conformidad con lo establecido en el contrato  

4. ALIANZA suscriba la escritura pública mediante la cual se constituya la HIPOTECA 

a favor del ACREEDOR GARANTIZADO  

5. ALIANZA como vocera del fideicomiso y conforme las instrucciones del 

FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE, conozca y acepte las condiciones del crédito 

aprobado por el ACREEDOR GARANTIZADO, cumpliendo en consecuencia todas 

las condiciones exigidas por este último en especial, cumplirá con el pago del servicio 

de la deuda a favor del ACREEDOR GARANTIZADOS. En caso de observar que el 

patrimonio no cuenta con recursos económicos suficientes para satisfacer el servicio 

de la deuda, deberá solicitar estos recursos al FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE 

e informar al ACREEDOR FINANCIERO si estos no los aportan en un término no 

superior a 10 días luego del requerimiento  

6. ALIANZA entregué los recursos del FIDEICOMISO a los FIDEICOMITENTE 

- I2.DZ' 
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CONSTITUYENTES, así como los recursos entregados por los terceros interesados 

en vincularse al PROYECTO que constituyeron en cargos fiduciarios en el Fondo 

Abierto Alianza y suscribieron las correspondientes cartas de instrucciones durante 

el PERIODO PREOPERATIVO, y los que provengan del CRÉDITO CONSTRUCTOR 

otorgado a favor del FIDEICOMISO por el BANCO o ACREEDOR FINANCIERO con 

el propósito de financieras el PROYECTO, junto con sus rendimientos una vez 

obtenidas las CONDICIONES DE GIRO, en la medida que dichos 

FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES efectué la solicitud de giro en los términos 

del presente contrato, solicitud que deberá encontrarse aprobada por el 

SUPERVISOR TÉCNICO.  

7. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte de los 

FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES y previamente incorporadas al 

FIDEICOMISO las mejoras realizadas por dicho FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE, transfiera a (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA a título 

de beneficio fiduciaria, las UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO respecto 

de las cuales adquieren el beneficio, siempre y cuando se encuentren a paz y salvo 

por todo concepto derivado del presente contrato de fiducia mercantil y del contrato 

de vinculación respectivo.  

8. Entregue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se 

encuentren formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez se 

haya efectuado la transferencia de todas las unidades a (EL) (LA) LOS 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, se haya realizado el pago de la totalidad d las 

obligaciones derivadas del crédito constructor a favor del ACREEDOR 

GARANTIZADO y se hayan cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO. 

CUARTA: Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR, identificado con el NIT. 830.053.812-2, 

comparece a otorgar esta escritura en cumplimiento de las instrucciones impartidas 

por el FIDEICOMITENTE, y por ser el propietario fiduciario de la(s) unidad(es) 

inmobiliaria(s) objeto de (a misma.  

QUINTA: Que (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, el FIDEICOMISO y el 

FIDEICOMITENTE, otorgan la presente escritura pública dando cumplimiento al 

contrato de vinculación suscrito entre ellos, el día 

 

de dos mil 
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por lo cual (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, el 

FIDEICOMISO y FiDJCOMlTENTES DESARROLLADORES declaran que 

para todos los efectos legales las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente 

instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria 

o contradictoria a la misma.  

SEXTA: (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, poseen la condición de tales 

en virtud de lo estipulado en el contrato de fiducia mercantil constitutivo del 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR, así como por la suscripción del contrato de 

vinculación descrito en la consideración quinta anterior, respecto de la unidad 

inmobiliaria objeto de transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil, 

efectuada a través de este instrumento público.  

Con sustento en lo anterior las partes convienen celebrar la Transferencia de 

Dominio que a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil se contiene en las siguientes: 

CLÁUSULAS  

PRIMERA.- OBJETO: Por medio de la presente escritura pública ALIANZA 

FIDUCIARIA SA. como vocera del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR transfiere a título de Beneficio en Fiducia 

Mercantil a favor de (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA el derecho de 

dominio y la posesión material que actualmente tiene y ejerce sobre el siguiente 

inmueble, APARTAMENTO NÚMERO , Y EL USO EXCLUSIVO 

DEL , QUE HACEN PARTE DEL PROYECTO 

DENOMINADO PICTOR, UBICADO EN LA CALLE CIENTO VENTICUATRO (124) 

NUMERO DIECIOCHO (18) — CUARENTA Y CUATRO (44), DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, cuyas áreas, linderos y demás especificaciones de la Unidad privada que 

se individualiza de la siguiente forma:  

LINDEROS ESPECIALES:  

APARTAMENTO NÚMERO  
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A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número cero sies 

cero — XXXXXXXXX (060-XXXXX) de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogota, y la cedula catastral número cero dos — cero cero — cero cero 

cero seis — cero cero cero seis — cero cero cero (02-00-0006-0006-000) y  cero dos — 

cero cero — cero cero cero seis — cero cero cero siete — cero cero cero (02-00-0006- 

0007-000 (EN MAYOR EXTENSIÓN).  

PARÁGRAFO PRIMERO: El inmueble se transfiere con todas sus mejoras, 

anexidades, servidumbres, usos y costumbres. La transferencia del inmueble 

descrito y alinderado comprende no solo el inmueble susceptible de dominio 

particular y exclusivo de cada (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA conforme 

al Régimen de Propiedad a que está sometido, sino el derecho de copropiedad en el 

porcentaje que se señala en el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la anterior mención de cabida y linderos del 

inmueble, la transferencia se hace como de CUERPO CIERTO, de tal suerte que 

cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí 

declarada no dará lugar a reclamo de las partes.  

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES. - El Proyecto PICTOR, del cual hace parte 

el inmueble objeto de esta negociación, se desarrolla en un terreno identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria número  ( ), que tiene un 

área total aproximada de mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados (1.234,69 

m2) y está comprendido dentro de los siguientes linderos generales: LOTE 

ENGLOBADO A+B: Por el NORTE, en línea recta recorriendo una longitud 

aproximada de cincuenta metros con veinticinco centímetros (50.25 mts) linda con la 

calle veinte (20). Por el OCCIDENTE, en línea recta corriendo una longitud 

aproximada de cuarenta y nueve metros con ochenta centímetros (49.80 mts) linda. 

Por el ORIENTE, en línea recta y recorriendo una longitud aproximada de treinta y 

nueve metros con cuarenta y cinco centímetros (39.45 mts). Por el SUR, en línea 

recta y recorriendo una longitud aproximada de cincuenta y dos metros con quince 

centímetros (52.15 mts).  

TERCERA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. - El Proyecto PICTOR del 

que forma parte el inmueble objeto de este contrato fue sometido al régimen de 

propiedad horizontal consagrado por la Ley seiscientos setenta y cinco (675) de dos 

- 12-02.3 
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mil uno (2.001), en los términos de la escritura pública número tres mil seiscientos 

sesenta y siete (3667) de fecha trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

otorgada en la Notaría Cuarenta y Uno (41) del círculo de Bogotá D.C., debidamente 

registrada.  

CUARTA: TRADICIÓN. - ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera PICTOR del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO INMOBILIARIO adquirió el terreno 

donde se desarrolla el Proyecto PICTOR al cual le corresponde la matricula 

inmobiliaria número  ( ) resultante del englobe del 

LOTE A y el LOTE B, efectuado mediante escritura pública número 

de Bogotá D.C., y los cuales fueron adquiridos de la 

siguiente manera: 

LOTE A: Identificado con la matrícula inmobiliaria número cinco cero N cinco siete 

cinco seis cinco cero (50N-575650) ubicado en la Calle ciento veinte cinco (125) 

número dieciocho — cuarenta y cinco (18-45) # Plan Parejo Lote A, fue adquirido por 

Alianza Fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

INMOBILIARIO PICTOR por transferencia de dominio a título de beneficio en fiducia 

mercantil, Edith Fabiola Silva de Roncancio mediante la Escritura Pública número 

de Bogota. 

LOTE B: Identificado con la matrícula inmobiliaria número cinco cero N siete cuatro 

dos cinco nueve siete (50N-742597) ubicado en la Calle ciento veinticuatro (124) 

número dieciocho — cuarenta y cuatro (18-44) #Pian Parejo Lote B, fue adquirido por 

Alianza Fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo FIDEICOMISO 

INMOBILIARIO PICTOR, por transferencia de dominio por adición a fiducia mercantil 

como aporte para el incremento del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR hecha por Gregorio Gregorio Cardenas 

Roncancio y Gilma Barrera de Roncando, mediante la Escritura Pública número 

de Bogota. 

La construcción del Proyecto PICTOR, que accede al terreno, fue levantada por LOS 

FIDEIGOM1TENTES DESARROLLADORES, con sujeción a la Licencia de 

Construcción expedida por la Curaduría urbana Distrital número dos (2) de Bogota y 

todas sus modificaciones y adiciones que para el efecto fueron otorgadas, en 

ejercicio del convenio contractual y de las autorizaciones conferidas, en virtud de lo 
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cual LOS FIDEICOMITENTES declara que para el desarrollo de las mejoras que 

dicha construcción representa utilizó recursos propios, crédito y recursos que 

suministraron (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, de acuerdo con lo 

establecido sobre el particular en el CONTRATO DE FIDUCIA.  

QUINTA: VALOR DE LOS APORTES. El valor total de los aportes para la 

adquisición de las unidades objeto de esta transferencia, es la suma de  

PESOS ($ ) MONEDA CORRIENTE, recibidos a la fecha por EL 

FIDEICOMISO a su entera satisfacción y de conformidad.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes renuncian al ejercicio de toda acción 

resolutoria que pueda derivarse del presente contrato, por lo cual este Instrumento 

se otorga en forma firme e irresoluble.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Mediante la suscripción del presente instrumento LOS 

FIDEICOMITENTES en su calidad de enajenadores y (EL) (LA) LOS 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, conforme se encuentra definido en el artículo segundo 

(2) de la Ley mil setecientos noventa y seis (1796) de dos mil dieciséis (2016) y  en el 

contrato de fiducia mercantil, y conforme al artículo noventa (90) del Estatuto 

Tributario, modificado por el Artículo sesenta y uno (61) de la Ley dos mil diez (2010) 

de dos mil diecinueve (2019), mediante la suscripción del presente instrumento 

manifiesta bajo la gravedad de juramento que el valor acordado en este documento: 

¡. atañe al acordado entre las partes y que el mismo corresponde al valor comercial 

del inmueble; ji. el valor de los inmuebles objeto de transferencia está conformado 

por todas las sumas pagadas para su adquisición; iii. Que no se han acordado o 

pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas en esta escritura pública y que 

no han sido entregadas o recibidas por el adquirente y fideicomitente, 

respectivamente; iv. Que el valor incluido en la presente escritura pública es el real y 

no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente; vi. Que 

no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de esta escritura 

pública; vii. Que el valor definido en esta escritura pública corresponde al valor de 

mercado declarado; viii. Que la FIDUCIARIA en su calidad de vocero y administrador 

del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de servicios financieros, no participó 

en la determinación del valor del inmueble objeto de transferencia.  

SEXTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO.- LA FIDUCIARIA como 

MavcLuc - 11013 
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vocera del FIDEICOMISO. en lo que le corresponde, manifiesta que los inmuebles 

que se transfieren por la presente escritura pública no han sido enajenados o 

transferidos por acto anterior al presente, ni arrendados por escritura pública, ni 

dados en anticresis, usufructo, uso o habitación, que su dominio está libre de 

condiciones resolutorias, medidas cautelares, patrimonio de familia, afectación a 

vivienda familiar y limitaciones de dominio, salvo las derivadas del Régimen de 

Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Según lo establecido en el contrato de fiducia mercantil 

constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO INMOBILIARIO 

PICTOR, LOS FIDEICOMITENTES quedó obligado al saneamiento por evicción del 

terreno donde se levanta el Proyecto PICTOR. Así mismo, LOS FIDEICOMITENTES 

queda obligado debido al mismo acto constitutivo a salir al saneamiento respecto de 

los vicios de evicción y redhibitorios de las unidades resultantes, sin perjuicio de las 

acciones legales que correspondan.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda ALIANZA FIDUCIARIA S.A. expresamente 

relevada de la obligación de responder tanto por evicción, como por la construcción, 

terminación, calidad, cantidad y costo de las unidades resultantes del proceso 

constructivo, de conformidad con lo establecido en el contrato de fiducia por medio 

del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

INMOBILIARIO PICTOR y de conformidad con lo establecido en el presente contrato. 

SÉPTIMA: SERVICIOS PÚBLICOS- Los inmuebles vendidos cuentan con los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, redes telefónicas y 

de gas exigidos por las Autoridades Distritales o Municipales. La consecución y el 

pago de los derechos de la línea telefónica privada y de la conexión interna de gas 

natural domiciliario de los inmuebles serán por cuenta y riesgo de (EL) (LA) LOS 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA.  

PARÁGRAFO: El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica 

deberán ser instalados y cancelados por (EL) (LA) LOS BENEFiCIARIO(S) DE 

ÁREA, la empresa prestadora del servicio telefónico es la directa responsable de la 

instalación, adjudicación de las líneas y facturación del servicio. En cuanto al Gas 

domiciliario, se entrega la acometida, la instalación y matrícula del medidor, por parte 

- /2023 
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de LOS FIDEICOMITENTES a (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA.  

OCTAVA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. - LOS FIDEICOMITENTES 

manifiesta que el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato se encuentra(n) a paz 

y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorización y demás 

erogaciones, ya sean de orden Nacional, Departamental, Municipal o Distrital hasta 

la fecha de la presente escritura pública, y que serán de cargo de (EL) (LA) LOS 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, todos los que se causen, liquiden o cobren a partir de 

dicha fecha. LOS FIDEICOMITENTES concurrirá a la defensa de ALIANZA si fuere 

reclamada o demandada por los eventos previstos en la presente cláusula, sin 

perjuicio de que ALIANZA se reserve el derecho de repetir contra este si fuere 

perseguida por razón de la responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de lo 

estipulado en el contrato de fiducia mercantil.  

LOS FIDEICOMITENTES del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO INMOBILIARIO 

PICTOR. concurrirá a la defensa de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. si fuere reclamada 

o demandada por los eventos previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. se reserve el derecho de repetir contra este si fuere 

perseguida por razón de la responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de lo 

estipulado en el contrato de fiducia mercantil.  

PARÁGRAFO PRIMERO: LOS FIDEICOMITENTES quedaron obligados a obtener 

el desenglobe de las unidades que forman el Proyecto PICTOR ante El Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o entidad competente.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, lo anterior, los FIDEICOMITENTES, en 

cumplimiento de lo reglado por el artículo ciento dieciséis (116) de la Ley novena (9) 

de mil novecientos ochenta y nueve (1.989), a la fecha ha cancelado el monto total 

por concepto del Impuesto Predial Anual del(los) inmueble(s) que se transfiere(n) por 

virtud de la presente escritura pública, para la obtención del comprobante fiscal 

necesario para el otorgamiento de la misma. No obstante lo anterior, como se 

manifestó (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA estará(n) obligado(s) a asumir 

todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con 

contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, 

tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, 

Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este 

- /1013 
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contrato. con posterioridad a la tradición del derecho de dominio, que sea generado 

por la autoridad competente.  

NOVENA: ENTREGA. LOS FIDEICOMITENTES harán entrega real y material del 

inmueble transferido a (EL) (LA) LOS BENEFiCIARIO(S) DE ÁREA el día 

La entrega se realizará mediante ACTA suscrita por (EL) (LA) LOS 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA y LOS FIDEICOMITENTES. En el ACTA de entrega se 

dejará constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos si a ello hubiese 

lugar.  

PARÁGRAFO: (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA renuncia al ejercicio de 

la acción resolutoria derivada de la forma como se pactó la entrega material del 

inmueble y, en consecuencia, sin más formalidad será prueba plena de dicha entrega 

el Acta que se firme entre el (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA y la 

gerencia del proyecto, a través de los FIDEICOMITENTES.  

DÉCIMA: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN. - A partir de la fecha de entrega del 

inmueble objeto de este Contrato, serán de cargo de (EL) (LA) LOS 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA todas las reparaciones por daños o deterioros que no 

obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales responderá LOS 

FIDEICOMITENTES de conformidad con la ley.  

DÉCIMA PRIMERA: COSTOS. Los costos notariales derivados de la transferencia 

de dominio que a título de beneficio en fiducia mercantil se celebra por esta Escíitura 

Pública serán de cargo de (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA y de LOS 

FIDEICOMITENTES, por partes iguales. Los gastos correspondientes al pago del 

impuesto de registro y los derechos registrales del mismo acto, serán en su totalidad 

a cargo de (EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA; al igual que los derechos 

notariales, impuestos de registro y derechos de registro generados en virtud de la 

afectación a vivienda familiar, cuando corresponda.  

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. La gestión de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. es la de un profesional. Su obligación es de medio y no 

de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no 

asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con LOS FIDEICOMITENTES, con 

recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o al 

- IZO2.3 
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proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 

garantizada por el fideicomiso. ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es constructor, 

comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni 

partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto PICTOR y en consecuencia 

no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o 

precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, 

económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

DÉCIMA TERCERA: El inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogota, que hacen parte del proyecto denominado PICTOR. no es vivienda de interés 

social.  

DÉCIMA CUARTA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS. - LOS FIDEICOMITENTES 

radicó ante la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTROL URBANO DE LA 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA, los documentos requeridos para el ejercicio de la actividad de enajenación 

de los inmuebles destinados a vivienda, bajo el número de 

Radicación  de fecha  ( ) de  

de , de conformidad con el Artículo setenta y uno (71) de la Ley 

novecientos sesenta y dos (962) de dos mil cinco (2005) y  su Decreto reglamentario 

dos mil ciento ochenta (2.180) de dos mil seis (2006).  

Com pareció(eron) nuevamente mediante m inuta escrita, quien(es) dijo(eron) ser: 

 en su calidad de BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, 

de las condiciones civiles mencionadas, manifestó que:  

A. Que acepta(n) esta Escritura y en especial la transferencia de dominio a título de 

beneficio en fiducia mercantil que en ella se contiene y las estipulaciones que se 

hacen por estar todo a su entera satisfacción.  

B. Acepta(n) recibir el(los) inmueble(s) que por esta Escritura adquiere(n), en la fecha 

pactada para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el 

Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier 

condición resolutoria derivada de la forma de entrega aquí pactada.  

C. Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal a que se 

WavLii& - /lO7_ 
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haya(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) y se obliga(n) a acatarlo y respetarlo en su 

totalidad, especialmente al pago que por concepto de administración de la 

copropiedad se originen a partir de la fecha.  

D. Que con el otorgamiento de la presente escritura LOS F1DEICOMITENTES, da 

cumplimiento a las obligaciones surgidas del contrato de vinculación celebrado con 

(EL) (LA) LOS BENEFICIARIO(S) DE ÁREA.  

E. Que conoce(n) y acepta(n) que ni el FIDEICOMISO PICTOR, ni la FIDUCIARIA 

obraron como constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción del Proyecto, y por lo tanto no están obligados frente a ellos por la 

terminación del inmueble, la calidad de la obra, los precios de las unidades, la entrega 

de la misma, ni por los aspectos técnicos de la construcción, ni por los vicios 

redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a presentarse.  

E Que conoce(n) y acepta(n) los términos y condiciones del contrato de fiducia 

mercantil irrevocable, constituido por medio de documento privado de fecha 

 suscrito entre ALIANZA FIDUCIARIA S.A.; 

PACHECO ESTUDIO DE ARQUITECTURA SAS y CLV ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN SAS.  

Compareció nuevamente mediante minuta escrita, quien dijo ser: JOSÉ ISMAEL 

LÓPEZ FLEREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 80.040.579 

expedida en Bogotá D.C., quien actúa en su calidad de apoderado especial de 

PACHECO ESTUDIO DE ARQUITECTURA SAS identificada tributariamente con el 

NIT. 900.666.110-5., y representante legal de CLV ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S., identificada tributariamente con ei NiT. 900.412.830-1, 

quienes comparecen en la presente Escritura Pública en su condición de 

FIDEICOMITENTES, manifestó:  

A. Que acepta para las sociedades que representan, la escritura y en especial la 

transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil que realiza ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. actuando única y exclusivamente como vocera y 

administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

INMOBILIARIO PICTOR y que en ella se contiene y las estipulaciones que se 

hacen por estar a su entera satisfacción.  

B. Que saldrán al saneamiento de las unidades transferidas, en los términos de ley 
- 
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y asume las obligaciones que en este contrato se establecen a su cargo.  

C. Que por lo dicho, declaran que ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni EL 

FIDEICOMISO obraron como Constructores, ni Interventores, ni participaron de 

manera alguna en la construcción del Proyecto, o cual fue responsabilidad de LOS 

FIDEICOMITENTES, y por lo tanto no están obligados frente a LA BENEFICIARIA 

DE ARL por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la 

entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la construcción de 

los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran 

llegar a presentarse por estos conceptos, obligaciones que estarán a cargo de LOS 

FI DEICOMITENTES.  

D.- Que aceptan que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO solo comparece para dar cumplimiento a su obligación contenida en 

el contrato de fiducia mercantil irrevocable.  

E.- Que declaran conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la 

presente Escritura, y en caso de incumplirlas aceptan las respectivas 

responsabilidades.  

F.- Que declaran a paz y salvo a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., respecto de la 

transferencia celebrada por esta Escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 

ORIGEN DE FONDOS: LM bi Ñki E ÁRE , declara que el origen de los 

recursos con los que está adquiriendo LOS INMUEBLES, objeto de este contrato 

proviene de actividades lícitas y no de las relacionadas, mediata o inmediatamente. 

con la receptación o lavado de activos ilegales o sancionados por la Ley Penal 

Colombiana. LOS FIDEICOMITENTES manifiesta que LOS INMUEBLES no han sido 

utilizados por su familia, dependientes o arrendatarios como medio o instrumentos 

necesarios para la realización de conductas ¡legales o prohibidas o que estén 

sancionadas por la ley penal.  

CLÁUSULA DE IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES Y LIQUIDACIÓN DE 

PLUSVALÍA: Compareció nuevamente mediante esta misma minuta escrita LOS 

FIDEICOMITENTES DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR, quien hizo las 

siguientes declaraciones respecto de los inmuebles objeto de la presente escritura 

pública: 1) Que ha cumplido con todas las obligaciones de declarar y pagar los 
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tributos y contribuciones, tales como impuestos prediales y valorizaciones sobre el 

inmueble objeto de la presente venta, encontrándose al día y totalmente a paz y salvo 

por dichos conceptos; 2) Que por lo tanto no existen obligaciones pendientes, en 

mora o actualmente exigibles y, tampoco tiene pleitos pendientes en la jurisdicción 

coactiva; 3) Que sobre el mismo no pesa o está pendiente ningún tipo de efecto o 

liquidación de Plusvalía; 4) Que no obstante lo anterior, se obligan a salir al 

saneamiento del bien transferido por cualquiera de los mencionados conceptos, pero 

si llegare a existir alguno de los anteriores, ya causados, LOS FIDEICOMITENTES 

DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR se obliga a pagarlos en su totalidad, 

dejarlo al día, obtener el respectivo paz y salvo y entregárselo de inmediato a LA 

BENEFICIARIA DE ÁREA 5) Que exime al Notario y a LA FIDUCIARIA. de toda 

responsabilidad o solidaridad en el pago de los mencionados impuestos, tasas y 

contribuciones  

MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO: LOS 

FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES — DESARROLLADORES dejan expresa 

constancia que ya inició los trámites ante las oficinas públicas competentes para 

obtener el correspondiente desenglobe catastral y las respectivas cédulas catastrales 

con el objeto de poder pagar en forma individual los correspondientes impuestos 

prediales de cada unidad. LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA entienden y aceptan las 

anteriores razones. - 

Los comparecientes eximen o exoneran de toda responsabilidad al Notario Cuarenta 

y Uno (41) de circulo de Bogotá ya su respectiva Notaría.  

CLÁUSULA DE RETENCIÓN EN LA FUENTE —ENAJENANTE PERSONA 

JURíDICA.-. De conformidad con los artículos trescientos noventa y ocho (398) y 

demás relacionados del Estatuto Tributario, el Notario no debe practicar retención 

en la fuente en la presente compraventa, pues LA VENDEDORA no es persona 

natural.  

CONSTANCIA LEY 675 DE 2001. (Sin administración, ni paz y salvo. Propietario 

inicial. Sin hipoteca). El Notario en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 

veintinueve (29) de la Ley seiscientos setenta y cinco (675) deI tres (3) de agosto de 

dos mil uno (2001), deja constancia expresa de lo siguiente: 1. Que se les dió a 

conocer la totalidad del contenido del Artículo veintinueve (29) de la Ley seiscientos 

%VcIl1C - I2_02.3 
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setenta y cinco (675) de dos mil uno (2001) a los comparecientes, habiéndoles hecho 

énfasis en las partes que dicen: "Artículo 29 (...), existirá solidaridad en su pago entre 

el propietario anterior y el nuevo propietario (..)" y; "(..). En caso de no contarse 

con el paz y salvo, se dejará constancia en la escritura de tal circunstancia, de la 

respectiva solicitud presentada al administrador de la copropiedad y de la solidaridad 

del nuevo propietario por las deudas que existan con la copropiedad. (...)"; 2. Que 

se exigió la presentación del paz y salvo de las contribuciones de expensas comunes 

expedido por el representante legal de la copropiedad; 3. No obstante la exigencia 

del señor Notario en cuanto a la presentación del Paz y Salvo, éste no fue entregado 

para ser protocolizado; 4. Los comparecientes al respecto declararon bajo la 

gravedad del juramento lo siguiente: 4.1.- Que conocen el texto de los Artículos 

diecisiete (17) y  veintinueve (29) de la Ley seiscientos setenta y cinco (675) del tres 

(3) de agosto de dos mil uno (2001); 4.2.- Que sobre el inmueble NO PESA NINGÚN 

GRAVAMEN HIPOTECARIO sobre las unidades objeto de compraventa, en razón a 

que en un acto de a presente escritura pública se Iiberó o canceló parcialmente el 

gravamen constituido en mayor extensión y dejan constancia de que el precio se 

pagó como consta en la cláusula correspondiente; 4.3.- Que quien transfiere de 

conformidad a dicha ley, tiene la calidad de PROPIETARIA INICIAL: 4.4.- Que por 

ser la edificación nueva y pertenecer a un solo propietario o varios en común y 

proindiviso, no se generan o no se han causado gastos ni costos de administración 

de la copropiedad, y; 4.5.- Por lo tanto la unidad) objeto de esta escritura pública se 

encuentran a paz y salvo por todo concepto relacionado con la copropiedad, y; 5. 

Que de conformidad a las anteriores manifestaciones, teniendo en cuenta que no se 

presentó para su protocolización e! paz y salvo, y que las partes insisten en que se 

permita el otorgamiento de la presente escritura pública bajo su única, exclusiva y 

entera responsabilidad; el Notario advirtió al nuevo propietario es solidario) con todas 

las deudas que existan a favor de la copropiedad.  

CLÁUSULA DE CONSTANCIA RELACIONADA CON LA AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR. (Ley 258/96 Art.6 (D. 1069(2015 Art. 2.2.6.13.2.1.7.)- Para 

los efectos contemplados en la Ley doscientos cincuenta y ocho (258) del diecisiete 

(17) de enero de mil novecientos noventa y seis (1996):  

IMPROCEDENCIA DE LA INDAGACIÓN A PERSONA JURÍDICA.  
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En razón a que el propietario de EL INMUEBLE es persona jurídica, NO procede la 

indagación.  

INDAGACIÓN BENEFICIARIO DE ÁREA 

CLÁUSULA DE CONSTANCIA RELACIONADA CON EL REGISTRO DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) (Ley 2097/2021 Art. 6°)  

El notario indago a los comparecientes, previas las advertencias legales sobre los 

siguientes puntos: De conformidad con la Ley dos mil noventa y siete (2097) de fecha 

dos (2) de junio del dos mil veintiuno (2021) (por medio de la cual se crea el Registro 

de Deudores Alimentarios Moroso (REDAM) y se dictan otras disposiciones): Si se 

encuentran en mora a partir de tres (3) cuotas alimentarias, sucesivas o no, 

establecidas en sentencias ejecutoriadas, acuerdos de conciliación, o cualquier título 

ejecutivo que contenga obligaciones de carácter alimentario artículo segundo (2°) 

Ley dos mil noventa y siete (2097) del dos mil veintiuno (2021), así:  

PREGUNTADOS: ¿Digan bajo la gravedad de juramento si se encuentran en mora 

de cuotas alimentarias contempladas en el artículo segundo (2°) ley dos mil noventa 

y siete (2097) del dos mil veintiuno (2021)?  

LA PARTE VENDEDORA:  

IMPROCEDENCIA DE LA INDAGACIÓN DE LA LEY DOS MIL NOVENTA Y SIETE 

(2097) DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PERSONA JURíDICA.  

En razón a que el propietario de EL INMUEBLE es persona jurídica, NO procede la 

indagación.  

LA BENEFICIARIA DE ÁREA:  

Compareció nuevamente quien dijo ser, 

y RESPONDIÓ QUE NO SE ENCUENTRA EN MORA DE CUOTAS ALIMENTARIAS 

- fzoz 
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CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO SEGUNDO (2°) LEY DOS MIL NOVENTA Y 

SIETE (2097) DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

El notario advierte la imposibilidad de la verificación del registro de deudores 

alimentarios morosos en el REDAM por falta de implementación de la misma.  

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO RESPECTO DEL PRECIO Y/O VALOR DE LA 

ENAJENACIÓN DE INMUEBLE (ARTICULO 61 DE LA LEY 2010 DE 2019).  

Las partes del negocio jurídico de enajenación del bien inmueble que consta en la 

presente escritura pública de conformidad con el artículo sesenta y uno (61) de la 

Ley dos mil diez (2.010) de dos mil diecinueve (2.019) que modificó el artículo 

noventa (90) del Estatuto Tributario, declararon, bajo la gravedad del juramento. que 

el valor, precio yio contraprestación económica expresado no es inferior al costo, 

es real, no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente 

y que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de éste 

instrumento público.  

TRÁMITE DE RADICACIÓN ELECTRÓNICA PARA REGISTRO. Los otorgantes 

declararon que: 1. Han solicitado a la Notaría la realización del trámite de Radicación 

Electrónica -REL a fin de registrar el presente instrumento en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos. 2. Autorizan que todas las notificaciones relacionadas con 

este trámite las reciba exclusivamente la Notaría al correo electrónico que para este 

efecto informe a la entidad respectiva. 3. Autorizan a que cualquier funcionario de la 

Notaría solicite correcciones externas del folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 

objeto del presente instrumento, sin que esto implique una obligación para la Notaría, 

por cuanto la exactitud de las anotaciones de dicho folio es exclusivamente del 

interés y responsabilidad de los titulares. La calidad de funcionario de la Notaría 41 

se probará con la correspondiente certificación del Notario. 4. Conocen y aceptan 

que tanto en el trámite de Radicación Electrónica REL, como en la solicitud de 

correcciones externas intervienen diferentes entidades y que por lo tanto la Notaría 

no controla el tiempo ni el proceso de dichas entidades.  

MECANISMOS DE AMPARO DE PERJUICIOS PATRIMONIALES (Decreto 1077 

DE 2015, adicionado por el Decreto 282 de 2019): LOS FIDEICOMITENTES 

maifiestan que teniendo en cuenta que la solicitud de la licencia de construcción 

bajo la cual se desarrolló el EDIFICIO PICTOR - PROPIEDAD HORIZONTAL, se 

- 
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radico legal y en debida forma ante la Curaduría Urbana con anterioridad al ( ) 

de  de  ( ). para la presente transferencia NO 

SE REQUIERE LA PROTOCOLIZACIÓN DE NINGÚN MECANISMO DE AMPARO 

que cubra los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados cuando se presente 

alguna de las situaciones contempladas en el numeral tercero (3) del artículo dos mil 

sesenta (2060) del Código Civil.  

POLÍTICA DE PRIVACIDAD. Una vez informado el procedimiento a los 

comparecientes, de conformidad con la Ley, autorizan expresamente la toma de sus 

huellas, fotografías y recepción y guarda de datos personales, para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, tanto de manera física, sobre el papel, como de 

forma electrónica a través de los aparatos dispuestos para los efectos, en el 

entendido que son importantes y necesarios para la seguridad, prueba y 

formalización de la escritura pública; para el cotejo con la Registraduría Nacional del 

Estado Civil — RNEC -, y; para los informes, requerimientos e investigaciones de la 

Dirección de Impuestos Nacionales — DIAN — y de las demás autoridades 

colombianas que en el legítimo ejercicio de sus funciones, así lo requieran. Sin 

embargo NO autorizan la divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún 

medio electrónico o masivo, sin excepción alguna, de sus imágenes corporales y 

huellas digitales, imágenes de sus documentos de identidad, direcciones electrónicas 

y físicas del lugar de residencia o de trabajo, y; números de teléfonos y celulares, 

tomadas por la Notaría Cuarenta y Una (41) del Círculo de Bogotá, por medios 

electrónicos o con su apoyo; salvo aquella información anotada o que obra en este 

público instrumento y en sus antefirmas, de conformidad con la normatividad vigente 

en Colombia.  

LOS COMPARECIENTES dejaron expresa constancia que sus declaraciones 

emitidas mediante la minuta escrita y aprobados por ellos comprenden 

absolutamente el texto extendido en todas las hojas de papel notarial desde la 

primera página y hoja de este instrumento público.  

"(Hasta aquí la minuta escrita presentada por los comparecientes. Se deja constancia 

que todo aquello que conste por escrito extendido en papel notarial está elevado a 

'Mavelie — 
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escritura pública conforme a la minuta escrita presentada por los comparecientes)."-

EL NOTARIO en uso de las atribuciones conferidas por las normas reglamentarias, 

correspondientes y en virtud de que OSCAR EDUARDO ALONSO BARRERA 

obrando en calidad de apoderado especial de CIBERGESTIÓN COLOMBIA S.A.S., 

sociedad que obra en este acto en nombre y representación de BANCO DE 

OCCIDENTE con NIT. 890.300.279-4, JOSÉ ISMAEL LÓPEZ FLEREZ obrando en 

calidad de apoderado especial de ALIANZA FIDUCIARIA S.A sociedad que actúa 

única y exclusivamente en su calidad de vocera del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR y de PACHECO ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA SAS NIT 800.115.037-9 y  a su vez representante legal de la 

sociedad denominada CLV ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S, quienes 

tienen registradas sus firmas en ésta Notaría, AUTORIZÓ que el presente 

instrumento fuera suscrito por la precitada persona, fuera del recinto Notarial en la 

oficina de la entidad que representa.  

A petición de los otorgantes, quienes manifestaron tener causa justificada, el Notario 

ACEPTÓ que esta escritura se otorgue en diferentes momentos de conformidad con 

las normas reglamentarias correspondientes, advirtiendo sobre el plazo de dos (2) 

meses, para estos efectos, establecido por la respectiva norma legal.  

ADVERTENCIAS  

El Notario advirtió a los comparecientes lo siguiente: 1) LECTURA CUIDADOSA. 

Que los comparecientes y suscriptores de la presente escritura deben leer 

cuidadosamente el texto completo del presente instrumento y entender su 

contenido, pues los errores que no adviertan y no hagan corregir previamente 

a sus firmas, son de sus únicas y exclusivas responsabilidades. Toda 

corrección posterior a la firma, requiere de escritura pública de aclaración (Art. 

102 D.L. 960/70), la cual les generará a los otorgantes el pago de nuevos gastos, 

derechos notariales, impuestos y derechos de registro; 2) DECLARACIÓN DE 

LA VERDAD. Que las declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad: 

3) RESPONSABILIDAD. Que son responsables penal y civilmente en el evento que 

se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales; 4) BUENA FE. Que se 
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abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno de los comparecientes que no se 

expresó en este documento; 5) MODO DE ADQUISICIÓN. Que igualmente deja 

expresa constancia que esta escritura pública perfecciona el contrato de 

transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil, pero no el modo de 

adquisición, razón por la cual es indispensable inscribirla en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos a la mayor brevedad posible y en todo caso dentro del 

término legal: 6) AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. El Notario advierte a los 

comparecientes el contenido de la Ley doscientos cincuenta y ocho [258] de enero 

diecisiete [17] de mil novecientos noventa y seis [1996] y  específicamente sobre los 

deberes que esta impone y la nulidad absoluta que su inobservancia genera en los 

actos jurídicos que la desconozcan; 7) AL DIA EN IMPUESTOS. Sobre el contenido 

de lo establecido en el Artículo sesenta (60) de la Ley mil cuatrocientos treinta (1430) 

de dos mil diez (2010); 8) HUELLA DACTILAR. Sobre la necesidad de imprimir sobre 

el papel notarial junto a la firma de cada compareciente la huella dactilar de 

conformidad al numeral seis (6) del Artículo diecisiete (17) del Decreto Ley cero 

diecinueve (019) de dos mil doce (2012);9) El Notario advirtió el contenido del artículo 

sesenta y uno (61) de la Ley dos mil diez (2.010) de dos mil diecinueve (2.019) que 

modificó el artículo noventa (90) del Estatuto Tributario; 10) El Notario advirtió el 

contenido del inciso primero del artículo veintisiete (27) de la Ley catorce (14) de mil 

novecientos ochenta y tres (1983); 11) El notario advirtió el contenido de los artículos 

cuarenta y tres (43) y cuarenta y cuatro (44) del decreto novecientos sesenta (960) 

de mil novecientos setenta (1970); 12) ESTUDIO DE TÍTULOS Y PROMESA DE 

CONTRATO. Este Despacho Notarial no se hace responsable. ni  asume 

responsabilidad alguna respecto de la elaboración o no, del contenido y alcance del 

estudio de los títulos antecedentes, ni del contrato de promesa de contrato del 

inmueble objeto de esta escritura pública, pues estos son responsabilidad única y 

exclusiva de las partes contratantes y otorgantes de este instrumento público. 

quienes asumen directamente toda responsabilidad al respecto; 13) PEP Sobre el 

contenido del Decreto mil ochenta y uno (1081) de dos mil quince (2015) modificado 

y adicionado por el decreto ochocientos treinta (830) de dos mil veintiuno (2021), y 

CI'I -1102-3 
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de las instrucciones Administrativas números diecisiete y cero ocho (17 y  08) de 

fechas veintisiete (27) de octubre de dos mil dieciséis (2016) y  cero siete (07) de abril 

de dos mil diecisiete (2017), respectivamente, expedidas por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, recalcando sobre la importancia de que los comparecientes 

escriban en el recuadro bajo sus antefirmas, sin son o no Personas Expuestas 

Políticamente o Públicamente -PEP- y los demás datos relacionados.  

OTORGAMIENTO  

El precedente documento fue leído totalmente en forma legal por los comparecientes 

quienes previa revisión minuciosa manifestaron: 1. Que no obstante las advertencias 

anteriores INSISTEN EXPRESAMENTE en el otorgamiento y autorización de esta 

escritura pública; 2. Que imparten sin objeción alguna su aprobación al verificar 

que NO HAY NINGÚN ERROR y por encontrarse que se expresan sus voluntades 

de manera fidedigna en estas declaraciones y;  3. Que son conscientes de las 

responsabilidades de cualquiera naturaleza que pueda recaer sobre ellos, y en 

especial las de carácter civil y penal en caso de violación de la ley las normas en 

general.  

AUTORIZACIÓN  

El Notario da fe de que las manifestaciones consignadas en este instrumento público 

fueron suscritas por los comparecientes según la ley y que dan cumplimiento a todos 

los requisitos legales, que se protocolizaron los comprobantes presentados por ellos 

y en consecuencia autoriza con su firma la presente escritura pública, dejando 

nuevamente testimonio que se advirtió claramente a los comparecientes sobre las 

relaciones que el presente contrato genera para los otorgantes principalmente 

recalcando sobre la importancia de inscribirlo en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos dentro del término legal, toda vez, que allí es donde se hace 

la entrega jurídica o tradición del inmueble, tratándose de la transferencia a título de 

beneficio en fiducia mercantil.  

DERECHOS NOTARIALES $ 

SEGÚN DECRETO VIGENTE, RECAUDO PARA LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO $ 

Mvliw - /ZOZ 
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PARA EL FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO $ 

IVA$ 

RETENCIÓN EN LA FUENTE POR RENTA $ 

Y RETENCIÓN EN LA FUENTE POR TIMBRE $ 

PROTOCOLIZACIONES SOLICITADAS 

Los comparecientes han solicitado a la Notaría la protocolización de los siguientes 

documentos:  

*COPIA DEL CORREO ELECTRÓNICO DONDE CONSTA QUE NO SE PUEDE 

CONSULTAR EL ESTADO JURÍDICO EN LA VUR, POR INSTRUCCIÓN DEL 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO DE FECHA 

13 DE FEBRERO DE 2017.  

PREDIO MAYOR EXTENSIÓN 

*CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 

PREDIO ENGLOBADO 1 

*CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 

*COPIA DEL RECIBO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA  

SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRJTAL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 

44/90 -FACTURA No. — 41 - FECHA DE EMISIÓN: 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 

1. REFERENCIA CATASTRAL: 2507014391116823033 

2. MATRICULA INMOBILIARIA: 50N-742597  

3. EXPEDIENTE: -  

4. DIRECCIÓN: CALLE 124 #24-44 

5. AVALÚO CATASTRAL VIGENTE (BASE GRAVABLE) $ 3.452.378.00 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL ÁREA DEL PREDIO:  
- /Z022, 
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6. ÁREA DEL TERRENO 622,13 rnt2  

7. ÁREA CONSTRUIDA: 6946.03 mt2  

8. DESTINO 01  

9. ESTRATO: 5  

11. TARI FA:  

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE:  

11. PROPIETARIO: EDITH FABIOLA SILVA DE RONCANCIO  

12. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 41.788.801 de Bogota  

*PAZ Y SALVO DE VALORIZACIÓN QUE DICE:  

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL  

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 49963  

SE EXPIDE ESTE CERTIFICADO AL PREDIO  

CON REFERENCIA CATASTRAL No. 2507014391116823033  

CUYA DIRECCIÓN ES: CL 125 18 45 LO A  

POR ENCONTRARSE A PAZ Y SALVO CON SU CONTRIBUCIÓN DE 

VALORIZACIÓN 

SALDO A LA FECHA: $0.00 VALIDO PARA LA VENTA: SI 

FECHA DE EXPEDICIÓN  0:00 VÁLIDO HASTA EL DÍA: 

0:00.- 

PARA VERIFICAR LAAUTENTICIDAD DEL PRESENTE CERTIFICADO, DEBERÁ 

INGRESAR A VWW.B.OGOTA GOV CQ TRAMITES Y SERVICIOS — 

CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN — "PAZ Y SALVO"  

PREDIO ENGLOBADO 2 

*CERTIFICADO  DE TRADICIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA  

SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 

44/90 -FACTURA No. - FECHA DE EMISIÓN: 



A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 

1. REFERENCIA CATASTRAL: 2507014391116823033  

2. MATRICULA INMOBILIARIA50N-742597  

3. EXPEDIENTE: 229813  

4. DIRECCIÓN: C 124 # 1844 LO B  

5. AVALÚO CATASTRAL VIGENTE (BASE GRAVABLE) $ 3.461.735.000  

B. INFORMACIÓN SOBRE EL ÁREA DEL PREDIO:  

6. ÁREA DEL TERRENO 612,5 mt2  

7. ÁREA CONSTRUIDA: 6946,03 mt2  

8. DESTINO: 01  

9. ESTRATO: 4  

11. TARIFA: 6.5 X MIL  

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE:  

11. PROPIETARIO: GREGORIO CARDENAS RONCANCIO Y GILMA BARRERO 

DE CARDENAS  

12. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 19.060.091 de Bogotay41.767.899de 

Bogota  

*PAZ  Y SALVO DE VALORIZACIÓN QUE DICE:  

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL  

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 49964  

SE EXPIDE ESTE CERTIFICADO AL PREDIO  

CON REFERENCIA CATASTRAL No. 2507014391116823033  

CUYA DIRECCIÓN ES: C 124 1844  

POR ENCONTRARSE A PAZ Y SALVO CON SU CONTRIBUCIÓN DE 

VALORIZACIÓN  

SALDO A LA FECHA: $0.00 VALIDO PARA LA VENTA: SI - 

FECHA DE EXPEDICIÓN VÁLIDO HASTA EL DÍA: 

PARA VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE CERTIFICADO. DEBERÁ 

INGRESAR A 7VWWBOGOTA.GOV.CC  TRAMITES Y SERVICIOS — 

CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN — "PAZ Y SALVO"  

PREDIO INDIVIDUAL 

*CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO 

VCiC -. /1013 
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DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO XXXXXXX DE FECHA: XXXXXX DE 

XXXXXXXXXXX DE XXXXXX DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTA.  

*COPIA  AUTENTICADA DEL CERTIFICADO DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

NÚMERO EXT-  EXPEDIDA POR 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTROL URBANO DE LA SECRETARÍA DE 

PLAN EACIÓN DISTRITAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA.  

*DOCUMENTOS  QUE ACREDITAN LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE BANCO DE OCCIDENTE con NIT. 890.300.279-4  

*COPIA  DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2032 DEL 29 DE JUNIO DE 2010 

OTORGADA EN LA NOTARlA 23 DE BOGOTÁ JUNTO CON SU RESPECTIVA 

VIGENCIA QUE CONTIENE EL PODER OTORGADO POR BANCO SANTANDER 

COLOMBIA S.A., A CIBERGESTIÓN COLOMBIA S.A.S., RATIFICADO POR 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 978 DEL 08 DE JUNIO DE 2017 OTORGADA EN 

LA NOTARlA 23 DE BOGOTÁ, ACLARADA SEGUN ESCRITURA PUBLICA 

NÚMERO 302 DEL 15 DE MARZO DE 2023 OTORGADA EN LA NOTARlA 23 DE 

BOGOTÁ D.C.  

*CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

CIBERGESTIÓN COLOMBIA S.A.S., MATERIALIZADO EN LA NOTARÍA 41 DE 

BOGOTÁ D.C.,  

*COPIA  DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1185 DEL 27 DE ABRIL DE 2016 

OTORGADA EN LA NOTARlA 11 DE BOGOTÁ JUNTO CON SU RESPECTIVA 

VIGENCIA QUE CONTIENE EL PODER OTORGADO POR CIBERGESTIÓN 

COLOMBIA SAS., A ÓSCAR EDUARDO ALONSO BARRERA.  

*DOCUMENTOS  QUE ACREDITAN LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE ALIANZA FIDUCIARIA SA. —  

*CERTIFICADO  DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD 

PACHECO ESTUDIO DE ARQUITECTURA SAS, MATERIALIZADO EN LA 

NOTARÍA 41 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ.  
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*CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD 

CLV ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S.. MATERIALIZADO EN LA 

NOTARÍA 41 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

*COPIA AUTENTICA TOMADA DEL PROTOCOLO DE LA ESCRITURA PUBLICA 

NÚMERO  DEL  DE  DE . OTORGADA EN LA 

NOTARÍA CUARENTA Y UNO (41) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., QUE 

CONTIENE EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR EN 

CALIDAD DE GERENTE DE A 

*COPIA AUTENTICA TOMADA DEL PROTOCOLO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO .  DEL DE DE OTORGADA EN 

LA NOTARlA 41 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C., QUE CONTIENE EL PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR EN CALIDAD 

DE REPRESENTATE LEGAL DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO INMOBILIARIO 

PICTOR, A JOSÉ ISMAEL LÓPEZ FLEREZ  

*COPIA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR 

CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE 

DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO INMOBILIARIO PICTOR, A JOSÉ ISMAEL LÓPEZ 

FLEREZ.  

*COPIA AUTENTICA TOMADA DEL PROTOCOLO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO DEL DE DE OTORGADA EN LA 

NOTARlA 41 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C., QUE CONTIENE EL PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR . EN 

CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE DE ALIANZA FIDUCIARIA SA.. 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

INMOBILIARIO PICTOR, A JOSÉ ISMAEL LÓPEZ FLEREZ.  

*COPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA IDENTIFICACIÓN 

BIOMÉTRICA EN LÍNEA.  

- /ZO22 
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*COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LOS COMPARECIENTES. 

*HOJAS DE ADMINISTRACIÓN DE CLIENTES DEL PROGRAMA SIGNO.  

SALVEDADES: 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE EXTENDIÓ EN LAS HOJAS DE PAPEL 

NOTARIAL NÚMEROS: 
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EN CONSTANCIA SE FIRMA COMO APARECE EN LA HOJA DE PAPEL 

NOTARIAL NÚMERO: 

ÓSCAR EDUARDO ALONSO BARRERA HUELLA ÍNDICE DERECHO 

C.C. No 1.014.181.031 DE BOGOTÁ D.C. 

CORREO ELECTRÓNICO: OSCAR.ALONSO(CIBERGESTION.COM.CO   

TELÉFONO FIJO: 5190586 

CELULAR: 3188020455 

DIRECCIÓN: CLL4OANo. 13-09p3 

PROFESIÓN U OFICIO: ABOGADO 
Ar'TI/IrAr E1' rL, 1 1 V U L' LI L j 

WavcIic - /2027 
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ESTADO CIVIL: SOLTERO 

QUIEN OBRA EN SU CONDICIÓN DE APODERADO ESPECIAL DE 

CIBERGESTION COLOMBIA S.A.S. CON NIT 900.360.052-1, QUIEN A SU VEZ 

OBRA COMO APODERADO GENERAL DE BANCO DE OCCIDENTE con NIT. 

890.300.279-4 

¿ES UNA PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE -PEP-? DECRETO 1081 DE 

2015 MODIFICADO Y ADICIONADO POR EL DECRETO 830 DE 2021: SIÓ 

NO 

CARGO DE LA PEP: 

¿LA PEP ESTA EJERCIENDO ACTUALMENTE EL CARGO? Si Ó NO 

FECHA DE VINCULACIÓN DE LA PEP AL CARGO: 

FECHA DE DESVINCULACIÓN DE LA PEP AL CARGO: 

¿ES FAMILIAR DE UNA PEP? SI Ó NO_ 

Mr\I1PpI ñJ JQI i=M\/Iii I O O- 
U 'd IVU LI s.L.. U L. U.. %J L.. U U. U 1 U U 

FECHA DE VINCULACIÓN DE ESE FAMILIAR PEP AL CARGO: 

FECHA DE DES'J!NCULAC!ÓN DE ESE FAMILIAR PEP AL CARGO: 

JOSÉ ISMAEL LÓPEZ FLEREZ 

C.C. No. 80.040.579 HUELLA ÍNDICE DERECHO 

TELÉFONO FIJO: 6016153332 

CELULAR: 3208907509 

DIRECCIÓN: Carrera 14a # 127 15 Oficina 705 

DE LA CIUDAD DE: Bogotá D.C. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Empleado 

ESTADO CIVIL: Casado con sociedad conyugal vigente 

vi - /102:2) 
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CORREO ELECTRÓNICO: joselopez@clvayc.com  

OBRANDO EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LAS SOCIEDADES 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO iNMOBILIARIO PICTOR, NIt 830.053.812-2 Y 

PACHECO ESTUDIO DE ARQUITECTURA SAS NIT 800.115.037-9 Y A SU VEZ 

OBRA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CLV 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S NIT. 900.412.830-1 

¿ES UNA PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE -PEP-? DECRETO 1081 DE 
2015 MODiFICADO Y ADICIONADO POR EL DECRETO 830 DE 2021: SIÓ 
NO 
CARGO DE LA PEP: 
¿LA PEP ESTA EJERCIENDO ACTUALMENTE EL CARGO? Si Ó NO 
FECHA DE VINCULACION DE LA PEP AL CARGO: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN DE LA PEP AL CARGO: 
¿ES FAMILIAR DE UNA PEP? Si Ó NO_ 
NOMBRE DE ESE FAMILIAR PEP: 
FECHA DE VINCULACIÓN DE ESE FAMILIAR PEP AL CARGO: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN DE ESE FAMILIAR PEP AL CARGO: 

BENEFICIARIO DE ÁREA 

C.C. No. HUELLA INDICE 

DERECHO 

TELÉFONO FIJO: 

CELULAR: 

DIRECCIÓN: 

DE LA CIUDAD DE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTADO CIVIL: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

AUTORIZO A MI COSTO, EL ENVíO DE LA(S) COPIA(S) CORRESPONDIENTE(S), 

POR EMPRESA DE MENSAJERíA ESPECIALIZADA: SI — O NO — A LA DIRECCIÓN 

QUE CONSTA EN LA ANTEFIRMA: SI — O NO OTRA DIRECCIÓN CUAL: 
Wochc - /2.023 



¿ES UNA PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE -PEP-? DECRETO 1081 DE 
2015 MODIFICADO Y ADICIONADO POR EL DECRETO 830 DE 2021: SIÓ 
NO 
CARGO DE LA PEP: 
¿LA PEP ESTA EJERCIENDO ACTUALMENTE EL CARGO? SI Ó NO 
FECHA DE VINCULACIÓN DE LA PEP AL CARGO: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN DE LA PEP AL CARGO: 
¿ES FAMILIAR DE UNA PEP? SI Ó NO_ 
NOMBRE DE ESE FAMILIAR PEP: 
FECHA DE VINCULACIÓN DE ESE FAMILIAR PEP AL CARGO: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN DE ESE FAMILIAR PEP AL CARGO: 

37 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VWIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/110024 

CODIGO 
PMO5.70121 

VERSIÓN 
I0 

409020 FLUJO CE CAJA Cifra lUn COPS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CON11WL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F0121 
VERSIÓN 

10 

eLCAL51AeA1as 
DEBOSQIAO.C.  

L INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN: martes, 17 de febrero de 2026 
SOLICITANTE: CLV ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION SAS 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN. 

APARTAMENTOS: 

PICTOR 
CALLE 124 18-44 

22 CASAS: O lOTES 

1. ÁREA DE LOTE (utitzada pasa esta radizaclón): l.234m' / 

COSTO DEI. m' DE LOTE (utiEszada pasa esta ra&aciiln): 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada pasa esta radicación): 

4 COSTO DEL rs' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 

/ 

5.528.132 $!m2  

5.887 m2  

6.268.334 $#'m2  

IV. VENTAS (miles de$) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $43.098.55112. UTILIDAD EN VENTA: $6.196.867 14,4% 

Fomsuto PMOS-F5TE1 VIO 
Presupuesto Financiero - Flujo do Caja y 
Presupuesto do ventas Calle 52413 6.4 Tel. 3581600 ext 6006 www.habilatbogota.gov.co  
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ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (miles de$) Costo por m2  (en pesos $) 

5. TERRENOS: $6.821.715 1.158.776 $Im2  18,5% 

6. COSTOS DIRECTOS: $ 17.330.620 2.943.880 $!m2  47,0% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 10.650.206 1.809.106 $!m2  28,9% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $ 2.099.143 356.573 $1m2  5,7% 

9. GASTOS DE VENTAS: $0 - $1m2  0,0% 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO: - $ 36.901.684 6.268.334 $/m2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estnictura financiación de Costos Totales Valor (miles de$) Participación en esuctura % 
13. TERRENOS $6.821.715 18,5% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 2.386.514 6,5% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $15.000.000 / 40,6% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $12.693.455 34,4% — 
18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 36.901.684 100% 

FILA VALIDACIÓN 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

sCRTAft1AD HAIrAT 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

06111/2024 

COOioó 
PMOV-F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
-Cifree eH., coes 

Doiveto 2180 de 2006. 616.,Io 0. 0td el vivoakl. I6s clv, Deaeto 19 de 201Z etEsio/ES, VertE 

1 Fecha elaboración 
20264sb-20 

2. Solicitante: 
CLVARQUtTECTURAY CONSTRUCCION SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
PICTOR 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m° Precio miles 8/ 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 3.109.000 237,85 15.029 2072.67 $ 30.000 2028 $ 1.500.000 
Valormlnimo 1.484.788 123,55 11.719 989.86 

Cantidad VIVIENDASportipo 
VIP 

o 

VIS 

o 

VIS RENLIRB 

o 

NOV1PMS 

9. 
Observación: 

-.-- 4 

1 SolieVenlet 

FILAVAUDACIÓN 
/ 

IndIVeE 
¿Uo.Con.tntool ' 
•probd 0flt NO VIS? 

SI 

Totales 22 $ 4aí51 3.278,70 m' $ 12.872.265 29,85% 

ITEM 

1 

2 

6 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

11. Identificación dele 
Vivienda 

12.Pri/ivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vMenda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 8) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vMenda 
según SMMLV 

TIPO 1 2.503.751 166,60 751.125 2.503.751 15.029 3000% 
NOV1PMS 

TIPO 1 2.121.280 166,60 636.384 4.625.031 12.733 30,00% 
NOV1PNIS 

TIPO 1 2.076.014 166,60 622.804 6.701.045 12.461 30,00% 
NOVIPNIS 

TIPO 1 2.123.124 166,60 636.937 8.824.169 12.744 30,00% 
NOVIPNIS 

TIPO 2 2.279.007 152,04 683.702 11.103.176 14.990 30,00% 
NOV1PMS 

TIPO 2 1.947.040 152,04 584.112 13.050.216 12.806 30,00% 
NOV1P/VIS 

TIPO 2 2.100.960 152,04 630.288 15.151.176 13.818 30,00% 
NOVIPNIS 

TIPO 2 2.100.960 152,04 630.288 17.252.136 13.818 30,00% 
NOVIPN1S 

TIPO 1.770.000 130,57 531.000 19.022.136 13.556 30,00% 
NOVIPMS 

TIPO 3 1.573.093 130,57 471.928 20.595.229 12.048 30,00% 
NOVIPIVIS 

TIPO 3 1.592.825 130,57 477.848 22.188.054 12.199 30,00% 
NOVIPNIS 

TIPO 3 1.678.600 130,57 503.580 23.866.654 12.856 30,00% 
NOVIPMS 

TIPO 4 1.627.480 125,51 488.244 25.494.134 12.967 30,00% 
NOVIP/VIS 

TIPO4 1.484.788 125,51 445.436 26.978.921 11.830 30,00% 
NOVIP/VIS 

TIPO 4 1.536.005 125,51 460.802 28,514.926 12.238 30,00% 
NOV1PNIS 

TIPO 4 1.785.745 125,51 535.724 30.300.671 14.228 30,00% 
NOVIp/VIS 

TIPO 5 1.626.380 123,55 487.914 31.927.051 13.164 30,00% 
NOVIPN1S 

TIPO 6 1.762.500 124,57 528.750 33.689.551 14.149 30,00% 
NOV1P/VIS 

TIPO 1.500.000 128,00 450.000 35.189.551 11.719 30,00% 
NOVIPNIS 

TIPO 7 1.691.000 128,00 450.000 36.880.551 13.211 26,61% 
NOV1P/VIS 

TIPO 8 3.109.000 237,85 932.700 39.989.551 13.071 30,00% 
NOVIPN1S 

TIPO 9 3.109.000 237,85 932.700 43.098.551 13.071 30,00% 
NOV1PNIS 

:oato PMOS-F0121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.co  
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FECHA: 
11-10-2024 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HABITAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

PICTOR 
5 No. de unidades de wsenda: 22 

Calle I24# 18-44 

CLV ARQUrFECTIJRA Y CONSTRUCCION 
16/06/2025 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

1. IDENTIFICACIÓN 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. El proyecto opta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 

En caso de responder 'si' a la pregunta anterior indique el sintema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

2.2. 4La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante 
Receptora de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 
75.1 dE(A) de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MEE)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder sí, se debe presentar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que 
el nivel de ruido de fondo (I.eq) es las habitaciones, no supere los valores dadss por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en tas siguientes áreas de influencia?: 
500 metroS medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de Humedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
201) metros medidon desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa 'C.G-3.2 Eotructura ecológica principal' 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa CC-2.2.14 Amenaza por 
enclsarcamienta en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de loa materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con nno o varios de los 
algulentes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

° Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

u Materias primas extraídas en un radio de 500 lun tomando como centro el proyecto 

'Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

O  Materiales con contenidos reciclados pm consumo y post consumo 

O  Pinturas para espacios interiores con los siguientes nivelen de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L Pintura Brillante 
<100 g/L. 1 Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 
O Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma lSO14025 en concretos 

o Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISOt 4025 en aceros estructurales 

° Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cunas Puerta de acuerdo con la 150 14044. fl 

'Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Repone GRJ, B Corporalion. Empresa BIC, ISO 14001, 150 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbón Building Commitment entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

o 

051 ONO 

OSI ONO 

051 ONO 

2.8. PILOTES 12 SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes cilindricos de concreto reforzado, preetccavados y fundidos in situ de diferentes diametros y de profundidad y longitud de acuerdo col: las recomendaciones entregadas por el estudio de suelos  
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción tdcnica: 

La estructura estará conformada por pórticos de concreto reforzado con luces entre ejes de colwnnas de diferentes secciones. 

Las placas áreas en concreto van anrsadas en ambos sentidos y están constituidas por vigas y torta superior. 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA 051 ONO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo para fachadas fabricado con arcilla, utilizado para revestimiento exterior. 

[JIS! ONO 
2.10.2. BLOQUE Tipo de bloque y localización: 

Bloque de arcilla utilizado para division de espacios. 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES OS! ONO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 

En coso cuquear proyecten muros que no scan pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO 

P.v.C. 

OS! 

OSI 

O NO 

EJ NO 
LÁMINA COLD ROLLEI) 

OTRA 

O St O NO 

OS! Cual? 

 

      

Describa el tipo de ventanerla a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): 

Espesor del vidrio: 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Ladrillo para fachadas fabricado con arcilla, utilizado para revestimiento exterior. 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Pisos en spc espesor 12mm  

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Sistema de )acas en concreto y mamposteria reforzada cnn sistemas de impermeabilización industrial. En algunas zuras con acceso peatonal y uso comunal. 

Cubierta Verde U SI EJ NO Porcentaje del área de cubierta útil: 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Estructura tradicional, producido en concreto armado. 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Cerramiento tnctalico 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y matrrialm a utilizar: 
Estructura tradicional en Concreto arruado. 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote te implementó según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios dc 

diselo de sistemas de alcantarilIadoo 
O SI O NO 

En la planeación del proyecto te tuvo en cuesta la Gula dr arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
dr la Secretaria Distrito! de Ambiente? 
O SI El NO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MJNUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉC11t1CA 

U NO 
Características: 

U NO 

 

U NO 

 

El NO 

 

O NO 

 

U NO 

 

QNO 

 

El NO 

El NO 

El NO 

O NO 

 

 

 

 

o NO 

O NO 

 

  

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando los U NO 
caudales mínimos de renovación de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo modifique o 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas y externas se garantiza una transmitancia El STO NO 

térmica menor o Igual a 2.5 W/m2°k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el Interior de las habitaciones de las viviendas un nivel Inferior o 121 51 U NO 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4.1. CLOSET 121 SI O NO Características y materiales a utilizar: 
Estructura en aglomerado, con compartimentos cerrados por puertas, barra para perdchas y cajones. 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 12)85 UNO Características y materiales a utilizar: 
Estructura en aglomerado 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Estructura en aglomerado 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.!. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

lasnina de sps 8mm 

 

lamina de sps 8nsm 

 

lamina de sps 8mm 

 

quarztone 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

Muros en ladrillos de arcilla y se complementarán con elementos de concreto a la vista. 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.7.1. ZONAS SOCIALES Pallete y pintura vinílica con calor enlodo el apartamento 

4.7.2. HABITACIONES Pallete y pintura vinílica con coloren todo el apartamento 

4.7.3. COCINAS Pañete y pintura vinílica ros coloreo todo el apartamento 

4.7.4. PATIOS Pañete y pintura vinílica con color enlodo el apartamento 

4.8. COCINAS 
4.8.1. HORNO 

4.8.2. ESTUFA 
4.8.3. MUEBLE 
4.8.4. MESÓN 
4.8.5. CALENTADOR 
4.8.6. LAVADERO 

El SI 

El St 

O SI 
O St 
El SI 
El SI 

o NO 

o NO 

U NO 

o NO 

o NO 

O NO 

Características: 

horno eléctrico 

  

 

Estufa de cuatro y dos quemadores 

 

Mesón en Cuarzo Blanco de 12 mm o similar 

 

Calentadora gas 

  

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE o st O NO 
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Zr 

O NO 

U NO 

O NO 

E NO 

E NO 

121 NO 

O NO 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 121 SI 

4.9.2. ENCHAPE PISO DEI 

4.9.3. ENCHAPE PARED 12151 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 21 SI 

4.9.5. ESPEJO 1215! 

4.9.6. SAPITFARIO AHORRADOR ES! 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR Os' 

4.9.2. GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR OSI 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA OS' 

4.10. ILU3"4ACION 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LE!) EN ZONAS OS' 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACLON TIPO LED EN ZONAS E SI 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LE!) EN ZONAS 12151 
COMUNES 

4.10.4. LLUMINACION TIPO LED EN OSI 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10,5. SISTEMAS DE CONTROL DE OS' 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE OS' 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN O SI 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

Spc 8mm 

Porcelanato 

Vidrio templado 

8mm 

Detalle del consumo Lilaos por Descarga: 

Detalle del consumo Litres por Mistuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 10 PSI: 

Caracterlsticas: 

por definir 

por definir 

por definir 

por definir 

OSIENO Sensor 051 (ENO Tesnporizador 

Tempoeizador o s' O NO Sensor OSI ENO 

OSIONO OSI ENO 
Tcntporizador Sensor 

Caractetisticas: 
IJ NO 

Mesón en Cuaizo Blanco de 12 mm o similar 
U NO 

U NO 

O NO 

O NO 

O NO 

O NO 

121 NO 

O NO 

4.11. ILUMJNACION NATURAL (Cumple con ci capItulo 4 10.2.2 dcl RETIPLAP para Los espacios regularmente ocupados) 

Caracterlsticas: 

EISI ENO 

4.11.1. HABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

051 
12151 
O SI 

O NO 
ONO 
O NO 

por definir 
por definir 
por definir 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en pCtblico en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificactones. estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual ca necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que esto formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdireeción de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por paste de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE ENSPECCIÓN, VIGII.ANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonero 
al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones tdcnicas de construcción de carácter nacional y diotrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y 

el acuerdo Dislrital No. 20 de 1995. 
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CURADOR URBANO No. 2- Bogotá D.C. PÁGINA 

. 11001-2-25-1382 ARQ. GERMAN MORENO GALINDO. 
FEC)-{A DE RADICACIÓN 

ActoAduunjujtjvoNo.
11001 2-26 - 03.38 . i44uL-2025 

:NA 
DE RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

EXPEDICiÓr EJEC( fi FEB 2026 VIGENCIA 
2 21176 1£ FER 2O2 

Curador (kbdNo. 2do Bogotá D.0 ARQ. GAAN MORENO GALINDO, en eeociO deIencultades legales e le confieren tas Leyes 388 do 17.. Uy 810 de 2003. si Dento1 
....... .. Reamentarios. el Decreto Nacionel 1077 do 2015. Deaelo.Nacional 1783 de 2021 y Decreto DISItILSI 389 de 2021 

RESUELVE 
Otorgw IJCENCIA DECONSTRUCCIÓN en la(s) eodaiidac{es) de O8RA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL, CERRAMIENTO paa el preo uita'io localizado en la(s) dirección(es) CL 1241844F CL 12618 

45 con Chip(s) AA81 06HWRU ¡ AA106HZTD Malricula(s) InmdoiItaia(s) 50N742597 f 50N575650, estrato 5, Número de Menzana Catastral 041 y lota(s) do marmana catastral 002 / 008, Manzana 
UtbenfstcarH del Lote Urbanlatico 5y6, de la urbanización SANTA BARBARA II SECTOR -1 EAP ocajidad Usaqtatn).. PARA UNA EDIFiCACIÓN EN UN (1) SOTANO Y SIETE (7) PISOS CON EL 

PRIMER PLSC MULTIFUNCIONAL PARA USO RESIDENCIALVMENDA MULTIFAMILIAR. PARA VEINTIDOS (22) UNIDADES DE VIVIENDA (NO VIS) CON 47 CUPOS 0€ ESTACIONAMIENTO DE LOS 
CUALES 31 SON PARA VEHICULOS CERO EMISIONES, UN (1) CUPO CUMPLE CON LAS DIMENSIONES PARA MOVILII3N) REDUCIDAY 39 CUPOS PARA BICICLETAS. PLANTEA 22 DEPOSITOS 
Titular(es): SILVA DE RONCANCIO 801114 FABIOLA con CC 41788801- 1 CARDENAS RONCANCIO GREGORIO con CC 19060081-. Conslruotor responsable: JOSE ISMAEL LOP& FLEREZ con CC 

80040579 MaL 26202005-80040579. Características báecair . 

OTDE566 ,x  a UPL25 Usaquén b CÓD C/STA c AIM NO 

d Actuacion estratégica NO e Tratarrien o CONSOLIDAC ION 

f. Área deAcfividad AAPGSU 

1 

a. Mov en Masa Ba)a b AV Torrefloal Baja o. IncendIos Foreslales NO 

ci. Encharcamiento Baja e Oesborcamiento NO f Rompimiento Jarrilon NO 

.: '
,,, ,T,iI a M ozoniíicaoón: LACUSTRE-200 

8.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

0.00 

000 
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M. LINEALES DE RAM1ENTO: 

Iri'i'  
a. ÁI.TLJRA EN PISOS  

o. SÓTANOS  

a. AISLADA 
6,0 MTS POR CL 125 .2240 
5,0 MTS POR CL 124 - b..AIStAM1ENTO 

1 IPOSTERIOR  
d. SEMISÓTANO b: n'E' o 50x& T 
e. No EDIFICIOS Longitud (mIs) 'a(m1s) 4.00 E 
f. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

a Ante,iardlnes NO APLICA 0.0 2.15 
SI 

a. INDICE EFECTIVO 
h. NIVEL MULTIFUNCIONAL b. Contra Zon.Verd. y  Esp Púbí NO APLICA NO APLICA 

1,Oy 1,8 115.23 o. Predios Cotndantes 
44 EQUIPAPIBEN U1L. 1.0 105,40 d. Pisos Superiores 

DETINACIÓW.F;E,%: . .Mts 
ZONAS RECREATIVAS 81,90 335,53 

SERViCIOS COMUNALES 127.02 523.62 

ESTACIONAN. ADICIONALES 11,66 47.76 

NO APLICA NO APLICA a. Otros Cerramientos 
NO APLICA NO APLICA '1. Temporales 

)1 cVOLAD1ZO. ..  
0.80 MTS POR CL 125  a TIPO DE CIMENTACIÓN PlACA- PILOTES 
0.80 MTS POR CL 124 

COMBINADO PORTICOSY MUROS 
DM0 

b. TIPO DE ESTRUCTURA 

h. DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

o. MÉTODO DE DISEÑO Resistencia última 
ZONAS RECREATIVAS (Colectf$otuo. Hab) a d. GRADO DESEMPEÑO 

ELEÑt NOESTRUCTIJRALES SERVlCl0S COMUNALES (ColeciíSolLar. Hab) O 
e, ANAI.ISIS SISMICO .Aetálisis dnLco elástica 

(Pafl  
o ESTACIONAM. ADICIONALES (ColecllSoluc. Hab) o 

Planos ALquitectónicos 1 / Memoria  de CicuIo 1 / Estudios de Suelos (1) / Planos Estructurales (29) 

El Sena y  lialeros del pe4o seedo tltidende piiedd. ROFEISA sed OIQOdIOOIS citana de respcnsabilidnd dol co4lslruclor. dando aunpilmienlo a la reøIndón NO. 90700 de 2013 nOten iINIOrICIOS mInAres de Segundad eslablecidas en el RETal 
ye La rosoturido No. 4292 de 2913 y sos mndtIcaeloass, soben las nanean RrTEL. SN CIJMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN 513 0€ 2017 DE LA PERSONERIA DE BOGOTA, DELACTO QUE RESUELVE LA SOLICITUD 
55 DEBERÁ SURTIR El. PROCESO 0€ NOTIFICACIÓN A DElIA ENTIDAD EN I.Os TSIereipros DEL ARTICULO 22.012.2,7. DEI. DECRETO 1077 DE 2015. DEBERÁ REALIZAR PUBLICACIÓN 84 UN DIARIO DEAMPLIA CIRCULACIÓN: 
DE LA PARTE RESOWT1VA DEL PRESENTE ACTO ADMINIS1RATIVO EN ViRTUD DE LO CONSAGRADO EN EL ARTICULO 2.2.6.122.8 DEL DECRETO NACIONAL. 1077 DE 2015. DerIro del trAmAn ndndotrbelno los sño(ed RODRIGO 
FELIPE NOGUERA REYES yAI.ILIANDRA NOGUERA FEUPE REYES, en naidad sedera coaddar105, ryeirileciamri anIs ese mandona albana. & denso do irunesa paite modesto el esa/lo No. VIJR 22-2.026060 dci COdo dideenbee de 2025. 
al 918/se le dio respuerea ene olIdo Vi 25.2- EDIOZ del 18 de dicientee de 2025. trIf5eo/lndoo os se le caollluia en paste dentro del Irga/lic adrybntrlrattna y se le contestó de lerdo las otiteciores  ixesentalias nuodiasle el olios atado. La 

ra9uria alteen NO. 2 unO vez Ga9zado el anIman y  etSlleLs jeldlEI. alipatiecldrico y enIxuOuIul connldem que la irdervearditn Se apnea a la eoernalens ui9BEO. por lo talOs. es pl000800fe la espadicióli de la resrlcia Solicitada. ESTE 
PROVECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DEI, REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SIS5D RESISTENTE lOEN-lO. REQUIENE CONTROL DE IAATERLaEES 0€ CONFORMIOPO CON lA LEY 1706081.1305 JULIO 
DE 2016. TITULO 1 DEL. REGLAMENTO NSR-10 Y EL DECRETO NACIONAL 1203 DE 2017. EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBE CLJMPUR LOS REQUISITOS DEI. TITULO J Y K DE 1/SR-lO. SEGÚN EL LITERAL & 1.3.65 DE 
N8R-10 8. URBANIZADOR O CONTRATISTA ES RESPONSABLE DE OUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO. CUMPUEleCO CON EL GRADO DE DESEMPEÑO 
ESPSCIRCAOO. EL tANIZADOR O CONTRATISTA ES RESPoNSARt E DE RECOPILAR Y VERIFiCAR LAS MEMORIAS 0€ CM.CLJLO Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUC11.06ALES. INDICADOS EN PiANOS 
AROLOTECTÓNICOS aeGCt4 LA RESOUJCIÓI/ 06170€ 291705 LA COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA 8. R9GlM84 DE CONSTRUCCIONES SISMO REBlSTENTES SE DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE H22.3 
ASESORIA GEOTSCNIOA EN LAS ETAPAS 0€ 0lSEI Y CONSTRUCCIÓN. EN CUI,I/°LIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL DECRETO 845 DE 05 DE JIA/IO QE 2087, El. PROYECTO CUENTA CON LA REVISIÓN ESTRUCTURAL 
INDEPENDIENTE DEI. ElGEBROYECID IICLA AS'T18.ANCO, CON MATRICIJLA PROFESiONAL No 25202-75ST2 CirIO.  

-  PUELIOLESS. NOTIFIQUESEY CIJMPIASE 

ICOSRO DE LA PARTICIPACIÓN EN PUJEVALIA, EN RAZÓOOA QUE EL8ECTO POR DICHO CONCEPTO NO SE ENCUENTRA INSCRITO El/El. FOLIO DE MATRICILA PIMOBIUARLA DEL PREDIO. 
DE CONFORMIDAD CON El, ARTICULO 101 DEL DECRETO LEY 0019082012, NOOIACATORIO DEL ARTICULO SS IlE LA LEY 305 DE 1997, PARA LA EXPEDICIÓN 001. PRESENTE ACTO ADMLNIS1RA11VO. NO ES EXIGIBLE El. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El. ARTICULO 9 DEI. DECRETO DIS'TRITAI. 52008 EL INTERESADO ACREOITÓ El. PAGO COMPENSATORIO DE OSLIGACIONES URBAPdSTICAS DENTRO DEL. TERMINO 
ESTABLECIDO EN EL. ARTICULO 2.26.6.62 DEl. DECRETO 1077 DE 2015, SEGÚN RECIBO No. 00025980005028 POR VALOR DE 694,449.190,90 CON PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA 051. MARTES. 50 DE DICIEMBRE 
DE 2023; Y ALLEGÓ CERTIFiCAciÓN EXPEDiDA POR LA SECRETARIA OSTRITAJ. DE Pt.ANEACIÓN MEDIANTE OFICIO ib. 2-2029.80247 DEL 06 ENERO 2029. EL PAGO 05 CAREAS URSANISTICAS RELACIONADAS CON LAS 
REDES E INFRAESTRUCTURA DEl. SISTEMA PLUVIAL, ACUEDUCTO Y ALCAIOTARLLAOO SANITARIO DEQUE TRATA EL. ARTICULO II DEL DECRETO 520 DE 2039. DEBERÁ REAUZARSE DENTRO (3€ LOS DIEZ 110) OlAS 
SiGUIENTES A LA FECHA DE 0.ECIJTORLA 0€ ESTA UCEIICLA URBANIS'TlCA Y ACREDITARES ANTE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO CE BOGOTA D.C. EL INCUMPUMIENTO DE ESTA OBUGACIÓII 
CONSTITUYE CONDICIÓN RESOUJTORIADE. PRESENTE ACTO ADMINISTRATNO.  
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Constituyen obligaciones del titular de la licencia urbanística, las definidas en el artículo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 - Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (modificado por el articulo 23 deI Decreto Nacional 1783 de 2021), así: 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 
- Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
- Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10: 
- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geoteenista responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

- Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 
- Obtener, previa la ocupación yio transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Tituio 1 del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-10. 
El certificado técnico de ocupación deberá prot300lizarse mediante escritura pública en los térrrrinos y condiciones establecidos en el artículo 6 de la 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionara las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 
- Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los 
casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 
- Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

- Instalarlos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modífique o 
sustituya. 
- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
discapacidad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terntono o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias. 
- Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde 
se encuentren ubicados los inmuebles. 

Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme al Titulo 10 del Libro 3 del Reglamento Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 40117 del 02 de abril de 20240 la norma que 
la adicione, modifique o sustituya) 
- Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir dell 0  de julio de 2019. 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 
las obras. 
- Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 
- Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el artículo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo 
establecldo con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación. 
- En cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación 
de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma. 
- Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003) 
- De conformidad con el articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado porel 5 del Decreto 1203 de 2017, el titular de la licencia 
será responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. 
- El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 
Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 
- La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva 
- No incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanística contemplados en el artículo 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia 
(Ley 1801 de 2016), tales como: 
- Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación 
diferente a la señalada en la licencia de construcción. 
- Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de particulas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, 
de conformidad con las leyes vigentes. 
- Reparar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 
- Reparar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas 
residenciales 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de enero de 2026 Hora: 11:26:20 
Recibo No. AA26080728 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A260807285A9A8 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 7111 
Actividad secundaria Código CIIU: 4290 

TAMAÑO EMPRE SAR IAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Mícroempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 464.251.503 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período CIIJ : 7111 

INFORMAC IÓN COMPLENTARIA 

Que, los datos del empresario yio el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 8 de abril de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 13 de enero de 2026. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de enero de 2026 Hora: 11:26:20 
Recibo No. AA26080728 

Va1or: $ 12,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A260807285A9A8 

Verifique el contenido y confiabilidad de esta certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

*********** **** ****************************************-k************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

* *************** ************* ***************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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